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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 22 de noviembre de 1947 por el que se declara 

mal form ada la competencia promovida p o r  el Delegado 
de Hacienda de Madrid, contra el juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de esta capital sobre embargo de bienes 
por el Juzgado Especial de Delitos Monetarios, que no 
ha lugar a decidirla y lo acordado.

En el '«expeliente y autps de com petencia promovido por * 
Delegado d é H acienda4 de Madrid contra el Juzgado dé 7 

Prim era «Instancia número diecisiete de esta capital, sobi^e 
em b argo-d e biene$ ¡por el ju zgad o.£> p eciaif de D oütos. Mo
n e ta rio s; . .

Resultando que ppr el Juzgado Especial de D elitos Mone
tarios, en procedimiento seguido contra don Ramón Labiaga 
y. otros, acordó, por auto fecha treinta y ufto de ju lio  de mii 

 ̂ ¡novecientos cuarenta y seis, el em bargo de una farm aéia y 
otros bienes propiedad del referido señor L ab iaga, para res- 

/ ponder de las responsabilidades contraídas, cifradas, provisio
nalm ente en dos millones d e. peseta*<,r com o así se hizo en 
pHmero de agosto siguiente* viniéndose en cosocim iento, en 
aquol acto, que los referidos bienes se 'h a llab an  afectos co 
rno garantía .prendaria di pago de un préstam o de cien mil 
pesetas a favor.de la señorita Inie^ta' Calderón ;

Resultando que en <|i£z de septiembre del mismo año la 
señorita Inie^ta Calderón, habiendo transcurrido la fecha del 
pago y si-cando acreedora por cincuenta y cinco mil pesetas, 
pidió al Juzgado despáchase ejecución, sobre los bienes del% 
señor L abiaga  por el importe dicjio, de principal m ás los in- 

, tereses y costas ; dictándose auto -en catorce de septiem bre, 
de conformidad con loéipedido, por cí] Juzgado nifmero die
cisiete dé esta ca p ita l; en cumplimiento del cual el d iec isé is  
dcU mismo mes se t-rn'bó em bargo ¿obre determ inados b ie f 
nes del señor L abiaga, haciéndose observar por elxadminis- 
trador de ellos que tenía noticia de qu-r los m ism os bienes  ̂
¿e hallaban afectos a  la responsabilidad que, en su día re
sultase contra el señor Labiaga del procedimiento S lie s« *e 
seguía por el Juzgado Especial de D elito^ M onetarios, por : 
lo que, en consecuencia de e sta *  m anifestaciones, los Agen

tes del Juzgado número diecisiete hicieron la fraba sin  
perju icio  de lo que resultase de la anterior retención, no coin- 
probada en aquel a c to : ,

' Resultando que, en diecisiete -de octubre de mil nove
cientos cuartántav*y <tis, e l^ u e z  de D elitos M onetarios co
municó al número diecisiete dé los de Prim era Instancia de 
esta  capital haber tenido noticia del j-pició ejecutivo seguido 
en esté último Juzgado contra el -.señor Labiaga, a En de 
que hubiese constancia en él del em bargo trabado por el do 
D elitos M onetarios *}\ se tomasen las medidas pertinentes para 
salvaguardar los derechos del Estado,, remitiendo ¡os corres
pondientes testim onios;

Resultando que siguió adelante la ejecución decretada por 
el^Juzgado de Prim era1 Instancia número diecisiete.^ llegando 
a anunciarse la subasta, por lo que. el Juez de Delitos Mo
netarios, en veintitrés de noviembre del mismo año, mani
festó , al vde Prim era Instancia procedía la inm ediata su>pefi- 
si.ón ke. téí subasta señalada y la subordinación de lo actua
do en tail Juzgado a lo que resu ltase 'd eLp roced im iento  cri
minal espacia! de delitos m onetarios; m anifestaciones re ite 
radas en veintiséis del mismo mes por ei Presidente del iTri- 
p u-nal de D elito s'M o n etarios. A la vista de todo lo cual, el 
Juez de Prim era Instancia dictó en veintisiete del m ism o 

•'mes de noviembre providencia suspendiendo la subasta anun- 
‘ c ia d a ; v

Resultando que él veintiocho de noviembre, el Delegado 
,¿é  Hacienda* de la provincia requirió de inhibición al Jua
gado número diecisiete en el conocim iento y resolución del 
em bargo trabado por el Juzgado Especial de D elitos Mone
tarios sobre bienes dc¡l señor L a b ia g a ;

Resultando que el anterior escrito, recibido en el ju z g a d o  
número diecisiete e*l día tres de diciem bre, fué'trasladad o  el 
día c u a tro ,'p o r  término im prorrogable de tres días» al Mi
nisterio F isca l, suspendiéndose ,-tódo prócediiriiento e ir  los 
a u to s ;

' Resultando ’ quq -el M inisterio F isca l, en inform e fecha 
veintiséis de diciem bre; manifestó* que debía el Juzgado, ac* 
ceder al requerim iento de inhibición hecho por la D elega
ción de H acienda en fávor d el Juzgado de Delitos M oneta* 
rios, comunicándose, los ñutos, seg ú if providencia de treinta
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y uno de diciembre, a la representación de la ejecutante, 
por tr ts  días improrrogables, providencia que fué comuni
cada en d  siguiente día hábil, manifestando dicha represen 
ración en skve de enero que <no debía acceder se al requeri
miento inhibitorio, señalándose para la vista el día trece 
de enero, como, así se celebró, dictándose auto en dieciséis 
del mismo mes; por el que el J.uez de Prim era instancia re
solvía no haber iugar a l ’ requerimiento de inhibición pro 
puesto*ipor el Delegado de Hacienda a favor del Juzgado 
Especial de Dedto% Monetarios, notificándose al siguiente 
.día y remitiéndose en dieciocho de entro , según diligencia, 
al dicho Delegado de Hacienda;

Resultando qfue en tres de febrero la representación de 
la señorita Iñiesta, entendiendo ,que el auto fecha dieciséis 
de enero era firjne, solicitó del Juzgado se levantase la* sus
pensión de la ejecución, como así se acordó por el Juzgado 
de Primera. Instancia por providencia de siete del mismo 
mes, por entender había transcurrido el término, legal, para 
interponer apelación contra e] #uto  dictado en dieciséis de 
enero, señalándose en consecuencia día para Ja subasta ;

Resultando que en escrito fecha trece de febrero de’ mil 
 novecientos cuarenta y* siete, y;on sello de valida del día die
c io c h o ,^  Delegado de Hacienda hace .suyo el informe emi
tido por el Presidente del Tribunal de Delitos Monetarios 
en tres del mismo mes, según el cual insistía en la compe
tencia planteada y  procedía Na .eevar las actuaciones a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, escrito que, recibido 
p o r 'e l Juzgado de Primera In -tanda  en veinteNie febrero, 
motivó la providencia de igual fecha, por la que, teniendo 
en cuenta^ que en Los autos únicamente había constancia de 
la fecha de remisión del auto^de dieciséis de enero, por el 
que el Juzgado se declaraba competente, no del día de 
.su recepción, y considerando, por ello, formulado en térmi
nos* hábiles el precitado escrito por el que la Delegación de 
Hacienda insistía ¿n 'su requerimiento, suspendió todas Cas 
actuaciones a partir de dieciocho de enero y decidió remitir 
los autos al Presidente del Consejo de M inistros;

V istos: El artículo doce ^dej Real Decreto de ©cho de 
septiembre de n>il ochocientos ochenta y siete, el cual dice: 
«Dentro de tres días podrá interponerse el recurso de ape. 
lación contra las autos dictados por 'los Jueces de^Prim era 
Instancia para ante las Salas de lo Civil de las Audiencias 
Territoriales,..».

El ar.t-ículo dieciséis: «Cuando e! requerido se declara 
.competente por auto firme, oficiará inmediatamente al Go
bernador para que ceje expedita su jurisdicción...».

Considerando que la presente cuestión de competencia 
ha sido promdvida porv'e l D elgado  de Hacienda de Madrid 
contra el Juez de Primera Instancia número diecisiete dé 
los de dicha capital, con motivp dol juicio ejecutivo seguido 
en dicho Juzgado ‘.por doña Amalia Iniesta Calderón contra 
don Ramón Labiaga Rodrigo, ^$obre reclamación de canti
dad^ a cáusa de estim ar 1q Autoridad gubernativa que 
continuación ‘de dicho procedimiento* judicial constituía un 
obstáculo para qaie la Administración pudiera hacer efectiva 
la responsabilidad nacida contra el señor Labiaga a conse
cuencia del procedimiento , que se lé sigue por-infracción de 
la Ley de Delitos 'Monetarios, y que provisionalmente han 
sido evaluabas en dos millones de pesetas;

Considerando que el auto de dieciséis de enero de mil 
novecientos cuarenta y si^fe, por^ehque el Juzgado de Pri- 
rhera Instancia número diecisiete se declara competente, no 
es firnic, puesto ,que fue comunicado junto-con Jos autos a 
ia Autoridad gubernativa e n ‘dieciocho del mismo mes, sin 
dar lugar a que 'transcurriese eT término d y  tres días que 
para apelar do él señala $1 artículo doce d?l Real Decreto,

de ocho de septiembre d e  mil ochocientos ochenta y siete, doc- 
trina que se mantiene también en anteriores Reales ’ Decretos 
resolutorios de competencias (veintit uatro de octubre do mil 
ochocientos ochenta y ocho, veintinueve de enero de mil ocho
cientos noventa y dos, treinta de enero y doce de abril do 
mil ochocientos noventa y siete, etcétera);

Considerando que una vez dictado el auto de dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete, el Juzgado de 

mera Instancia no debió remitir los autos ni oficiar a la 
Autoridad gubernativa hasta que dicho eutu de dieciséis de 
enero fuese firme, conforme dispone el artículo dieciséis del 
Real Decreto antes citado;

Considerando que po r. *o expuesto no procede entrar en 
el fondo del, apunto;

Conformándose con lo consultado por el Consejo de E s
tado, ,y de acuerdo con el Cornejo de Ministros, ¡

VengO en declarar nial formada la prest nte cuestión de 
competencia y que no ha .ugar a resolver y lo abordado.

Así lo dispongo .por e! presente Dtcreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 28 de noviembre de 1947 por el que regulan 
l a s  pruebas de aptitud para el ingreso del actual per
sonal auxiliar de Tribunales y Juzgados en los nuevos 
Cuerpos de Auxiliares creados por la Ley Orgánica de 
8 de junio de 1947.

La Ley de ocho de junio de rpil novecientos cuarenta y 
siete, en la disposición transitoria tercera, letra B), esta
blece que el personal que a la fecha de su publicación pres
taba servicios en las Secretarias de Sala dol Tribuna] Su
premo y Audienc.as Territoriales y. Provinciales, en loSv Juz
gados de Primera Instancia e Instiruccíóq y en *lo¿ Especia
les de Vagos y Maleantes, reuniendo la-s condicioné que a! 
efecto .se fijen, podrán ingresar en e] Cuerpo de Aukiliarés 
de la Administración de Justicia,' previa declaración de apti
tud en las correspondientes prutbas reguladas por Decreto, 
haciendo extensivo, este beneficio en la 'disposición transito
ria cuarta, Jotra C), pafa, el ingreso en la escala auxiliar del 
Cuérpo Administrativo de los Tribunles, a les que con lá de
nominación de Oficiales a Auxiliare^ s rven en las £ecreta. 
rías de Gobierno del Tribunal Supremo y Audiencias Terri
toriales, en ía Inspección de Tribunales, en la s : Audiencias 
Provinciales y Fiscalía de éstas, en la Causa General y on 
kesponsabiliddes Políticas; y a fin de dar'cum plim iento a* 
los expresados preceptos, a propuesta del Ministro do Justi-' 
cia, previa deliberación deK^Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convocan pruebas de aptitud para el 
ingreso en el Cuerpo de Auxilares de-la Administración do 
Justicia, a las qu<r podrán concurrir los que com j tales Au
xiliares figuran an .as Secretarías de Sala .dol. Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales y Provinciales ¿e n  los Juzga
dos de Primera Instancia e instrucción, en la Saja de Ape
lación y Juzgados Especiales do Vagos y Maleantes, y ' los 
Oficiales de unas y otros,, ¿in título de Hábil.fados, siempre 
que se hallaren prestando servicio un año antes de la /p ro i 
mulgación de la Ley de o$ho de junio de núí novecientos 
cuarenta y siete.
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. x Artículo segundo.— A sim ism o se convocan pruebas de. ap

titud para e, ingreso en la escala auxiliar del Cuerpo A d m i
n istrativo  de los Tribunales, en las que podrán tom ar parte 
los. que con la denom inación de O fic ia les  o Auxiliares, se 

hallen adscritos a las Secretarías de G obierno del T ribunal 

Suprem o y Audiencias Territo ria les , a la Inspección de T r i
bunales, a  las Audienc as Provincia les y. 'Fiscalías de éstas, 

a la Causa G eneral y a  Responsabilidades Políticas, prestan

do sus servicios tam bién desde un' año antes de la (promul

gación d e  la citada Ley .

Artículo tercero.—  Las referidas pruebas de aptitud se ce 
lebrarán en las Audienc as T err ito ria les , ante un T ribu nal 

desrgnado .por el M in is terio  de ju stic ia , que estará consti
tuido en cada una de éstas por un M agistrado , que» actuará 

com o Presidente, y com o Vocales figurarán un Fiscal de la 

propia A u den cia  y un Secretario  de la Adm in istración  de 

ju s tic ia , con destino e-n la Audiencia o Juzgado d o  la propia* 
cap ital, que e jercerá las funcione* de  Secretario  i del T ribu - 

’ nal con voz y voto . , ’

Articulo cuarto.-^Las pruebas de aptitud constarán de dos 
e jerc ic ios : uno, teórico, y, otro , práctico. lEl p rim ero , oral, 

versará sobre Derecho usual, nociones de procedim iento c iv il 

y  crim inal , y de O rgan izac ión  de Tribunales. ‘E l segundo com - 

.prenderá escrib irá  al d ictado, análisis gram atica l y p ráctica  

mecano-gráfica. . /

L a  calificación del Tribunal consistirá en la declaración 

de «a p to »  o de «n o  ap to ».

Lo> no declarados aptos perderán su derecho a ingresar 

por este turno especial on los Cuerpos que se m encionan.

Articulo quinto.— Los qu& drséen lom ar pa^te en estas 

convocator.3s d irig irán  sus instancias al Presiden te de la 

Audiencia T err ito ria l respectiva , presentándolas en Secre

s tarías  de G obierno de la n iism a d e n tr o ‘ de p lazo de qu ince 

días naturales, contados desde la publicación de este D ecreto  

en el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L .  E S T A D O .

A  las instancias se acom pañarán inexcusablem ente los 

vcumentos que s igu en :

a ) Certificación  legalizada de la partida de nacim iento, 

para acreditar que el solic itante tiene cum plida la edad de 

dieciocho años.

b) C ertificación , negativa  de antecedentes penales.

c ) C ertificación  expedida por el Secretario  del ’T r.bunal / 

o  Juzgado, con el v isto  bueno del P residente o de, Ju ez-de  
P rim era  Instancia despectivo, para justificar q u e  e l .aspirantt 

se hallaba prestando *erv ic .o  corno, tal Au x iliar u O fic ia l un 

añonantes, djt la prom ulgación  do  la L ey  de ocho d ^  junio

• de m ii novecientos cuarenta y siete. .
■ i ■- ■ . * 1 j

d ) In form e sobre su conducta m oral y adhesión al M o-

• v i m ien to - Nacional, e x p e d d o  por el Gobernador c iv il de la *  

provincia o pbr el A lca  d e .d e  la* localidad en su caso.

e ) D eclaración jurada del interesado, en la q u *  mani

fieste, bajo su responsabilidad, qut- no ha sido expulsado d é

ningün Cuerpo u O rgan ism o del E stado, la P rovin c ia  o e l . 

M unicip io.

A l presentar las instancias en la Secretaría de /Gobierno 

de la Audiencia» en tregará cada solic itan te la  cantidad de 

cincuenta pesetas en m etá lico  en concepto de derechos1 para 

tomar parte en las pruebas de aptitud.

Articulo sexto.— T erm inado  el p lazo que jjara la presen

tación de so lic itu des 'se  señala, los resp ectóos  Tribunalés pro 

cederán al exam en de las instancias y docum entación de lo> 

aspirantes, fijándi sc> en el tablón de^anuncios ía ]¿sta de los 

ad m itd os  a la práctica de las pruebas y devolviéndose a los

que no lo íueran la cantidad entregada en concepto de de
rechos de exam en.

Las pruebas de Cfptitud darán com ienzo el d ía doce d d  

próxim o mes, de enero en e local y a la hora que oportuna- 

monte se .anuncie por lo* T ribunales y  con sujeción a las 
norm as ’ que se determ inen. .

Articulo Séptimo.— Term .nados los e jerc ic ios , los T r ib u 

nales rem itirán a la D irección General de Justicia acta por 
separado de*l resu ltado de los m ism os, sfcgón  se trate do 

una u otra convoca toria , acom pañando los expedientes de los 

declarados apíos^ , ' *

Articulo octavo.— Se autoriza a) M in istro  de Justicia para 

dictar las disposiciones necesarias para  la aplicación y  des. 

arro llo  de esto  D ecreto . \  *

Así lo d ispongo por el presente D ecreto , dado e$y M adrid  

a vein tiocho de noviem bre de m il novecientos cuarenta v  
siete. 1 _

F R A N C IS C O  iF R A N C O  ,

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

D ECRET O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se nom

bra Director General  del Banco de España a don José Costa 

Gálvez.

V is ta  la terna form ulada por el C onsejo  G eneral del Banco 

de España, a p ropuesta d e l M in is tro  de H acienda, p rev ia  de

liberación del C on se jo  de M in istros, j y  de con form idad  con . e l 

artícu lo  qu in to  de la L ey  de Ordenación  Bancaria de trein ta 
y, uno de d iciem bre de m il novecientos cuarenta y seis,

Nombro D irector G eneral del Banco' de España a don José 
C osta  G álvez.

A s í lo d ispongo- por él presente D ecreto , dado en ¡E! P a r

do a vein tiuno de noviem bre d e m il novecientos cuarenta y  
siete. ¡- <

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D EC R ET O  de 21 de noviembre de 1947 por el que se nombra 

Inspector general, Presidente de sección del Cuerpo Na

cional de Ingenieros de Minas, a don Joaquín Benjumea 

 y Burín.

Vacante en  el C u erpo  Nacional de In gen ieros  de M inas una 

plaza de Inspector general, P residente de Sección, por jubila

ción de don* Agustín  M an n  y Bertrán de L is , a propuesta del 

M in is tro  Ate Industria y  C om erc io  y  de con form idad  con lo
• ■> < i . . .  . t
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dispuesto en e l Reglam ento orgánico del citado Cuerpo y en 
el Decreto de la Vicepreddeiuia* dd  Gobierno de qumee de 
junio de mil novecientos treinta y nueve*

Vengo en J nombrar para la referida plaza en a scertSo de 
escala, con antigüedad a todos lós electos del díp veintitrés 
del pasado mes de octubre, y el sueld > anual de veintidós mi! 
pesetas, al Inspector general del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas don Joaquín Benjümea y Burín.

Así lo dispongo por e] presente. Decreto, dado , en Madrid 
a Veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O '

El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO &UANZES \ ,
Y  FERNANDEZ '

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

D ISPO N IEN D O  la inclusión en a lista de Procuradores del  
Delegado nacional de Prensa de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
don Lucio del Alamo Urrutia.

Habiendo -ido designado Delegado nacional de Prensa do 
F. 42. T . y de las J. O . N . S. ‘don. Lucio' del Alamo U rrutia, 
se dispone sú inclusión en ia I sla de Procuradores, ,en cu m . 

'plimiento de lo establecido en e! apartado d) del artículo se
gundo de la Ley d<- nuove de marzo de mil novecientos cua- 
ren ta ,y  »eis, y a reserva del j,uiamento que debe prestar 
gún lo prevenido en el artículo cuarto d6 la misma. \

•Palacio de .las Cortes, voihtinutrve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.,y siete.

E: Presidente de las Cortes 
ESTEBAN DE B ILBA O  Y  EG U IA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 7 de noviembre de 1947 por 

la que se admite al servicio al funcio

nario de Estadística don Miguel Romeo 

Redondo, con cinco años de posterga

ción e inhabilitación para puestos de 

mando y de confianza.

lim o. S r . : Revisado con nuevos ele
mentos d^ juicio el espediente de d e
puración que se ié siguió al Oficial pri
mero del Cuerpo Nacional de E stadís
tica! don Miguel RouWo Redondo,:

/ . Esta Presidencia, en virtud de las
propuestas íonduiadus por el señor Juez 

, Instructor y el ‘ linio., Sr. p iiectu r ge
neral del Instituto'Na-ciona. de E stad ís
tica ; oído ^simismo el parecer de la 
Asesoría. Jurídica-, há dispuesto * dejar, 
sin efecto la separación definitiva del 
servicio que le íué im puesta por Orden 
ministerial de 6 de junio de 1942, que 

••ratificó la de 14 d e  d*c*iembre de 1939, 
y que sea adm itido ai mismo cpn la 
sanción de postergación por cinco' años . 
e inhabilitación para puertos ¡de mando 
o de confianza, como comprendido en

el apartado d) del artículo noveno de 
la Ley de 10 ce  febrero de 1939.

E ste  tallo tiene el carácter de «pro- 
nunciado», que preceptúa el artícu o 11 
de I-9 Ley mencionada.

Lo que común x o  a V. I. (para su co
nocimiento ,y efectos oportunos.

D io s  guarde a V. 1. muchos año§4 
Madrid, 7 de noviem bre de 1947 —  

P. D ., el Subsecretario, L u is ' Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de E stadística,

O R D E N  de 21 de noviembre de 1947 por 

la que se dispone que los Guardias Ci

viles retirados que se citan pasen a 
servir plazas de Porteros de los Minis

terios Civiles.

lim os. S r ^ s . E n  cumplimiento de lo 
establecido ep la base quinta de la O r
den de 30 dé octubre de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L *  D E L  E S T A D O  del 31), en 
armonía con el artículo. 11 de la Ley de 
15 de marzo de 19̂ 10 y de cpnformidad 
con la m ism a, -

Esta presidencia lia tenido a bien dis
poner qué 'los G uardias .civiles retirados 
por razón de edad, que figuran en la refa.

ción que a continuación se ¡inserta, y que 
tiepén reconocido su derecho por la O r
den de 13 de mayo de 1944, publicáda 
en el B O L E T IN  Ó F lt 'lA L  D E L  E S
T A D O  del 16, pasen a servir plazas, de 
Porteros de los Ministerios Civiles/en las 
CerKros que se indican% con la gratifica
ción de 3.(xxi pesetas anuales, compatible 
con la | pensión que como tales retirados
de la Guard a Civil vienen percibiendo.

• »
Los Ministerios fesjx^ctiVos extenderen 

fas diligencias de posesiúrí en las creden
ciales que por, esta Presidencia se otorga 
a los interesados, y en su día, se orde
nará, su cese en el servicio activo, ccn 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 13 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, sién
doles desabono el tiempo servido a efec
tos de mejora en su haber pasivo, según 
previene dicho artículo.

L o  digo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 

•M-adrid, 21 de noviembre de 1947.-1- 
P. D ,, el SubsjxTetario, Luis Carrero.

>’ * • • 
lim os. Sr^s. Subsecretarios de esta Pre

sidencia, de los Ministerios Civ Ies In
teresados y  Ordenador Central de P a- 

g°s. ■ ’ '

Relación a  que se  refiere la Orden anterior, de G uardias c iv ile s  retirados que pasan a servir plazas de Porteros de los
 M inisterios Civiles.

 Número 

• ' r"3f5'. '

H38 - ..

: A »  >

 N O M B R E  Y A P E L L I D O S

' ;•  ̂ I • " x
Angel D élghd ol M onfarroso; •>*................... ».
Ed uardo -Gómez Pérez ................. ............

; Francisco Muñoz Herrador ............. ...... .
Silvestre Notario Lillo .............. ......................
Anton ió Alora ,G arcés ................. .* .

- 1 •  ' . .  i

C E N T R O  A Q U E  S E  L E S  D E S T I N A
P

; ’ ' ' . - 1 

Centro Provincial de Telecomunicación. Madrid.
Audiencia Provine al Toledo. , y 
Gobiernd Civil Toledo v. , . , 
Jefatura Obras Públicas. Ciudad Re el.
Audiencia T erritorial. Sevilla, ' ,

■ Jladnd;, 2i de noviembre do. 1347.— Ei ^Subsecretario, Luis Carrero. . 1 .  r
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MI N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O
Subsecretaría 

Libertad: condicional
ORDEN  d e  1 4  d e  n o v i e m b r e  

de 1947  por la  que se conceden los beneficios 
de la  libertad condicional a los corrigendos 
q u e se  citan .

De conformidad con lo dispuesto en I°s 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y prc’vio acuerde dei Con
sejo de Ministros, ,se conceden los bepc- 

' ficios de la. libertad condicional,, por e* 
tiempo de condena que ’es queda por 
cum plir,'a  los corrigendos dé la Peni
tenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
José Jover Cok, Guillermo > Hernández 
García y Juan Heredia García.

Madrid, 14 de noviembre* de 1947^

D A V IÍ-A

Dirección General de Recluta
m iento y Personal 

D e s t i n o s

O R D E N  de 28 de noviembre de 1947 por 
la que se designa a don Luis Andrés 
González para cubrir, por concurso’, una 
vacante de Capitán de Ingenieros en 
la Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden'de 14 de octubre de 1947 (“ ^te- 
rio Oficial)) nútn. 232) para cubrir una 
vacante de Capitán de jngenieros, exis- 

: tente en la*’ Dirección General de la Guar.* 
(/dia Civil, he disignado para ocupar.a al 

de dicho empleo y Arma don Luis An2 
drés González, actualmente destinado en* 
el Batallón ,de Transmisiones del Cuerpo 
de Ejército número 1, cesando enN dicha 
situación y quedando en 1% prevenida , en 
el párrafo segundo  ̂del. artículo segundo . 
del Decreto de 23 de septiembre, de 1939 '* 
(«Diario Oficial)) núm. 4).

JVL'drid, 28 de noviembre de 1947.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A  

 
O RD EN  d e  2 4  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  

 por la q u e  s e  d e c la r a  r e in g r e s a d o  
a l serv ic io  a ctiv o a  d o n  J u a n  J o s é  
García-Pozuelo y Zuñiga, Auxiliar del 
Ju zgad o  C o m arcal d e  A r g a m a s illa  
d e  C a la t r a v a  ( C iu d a d  R e a l) .

lim o, 'ár» ’: Accediendo a 10 s o lid a d o ', 
por don Juan Jo.¿ García-lVzueh* y Zu- 
ñlga, Auxiliar de] Juzgado Comarcal dt •

Argamasilla de C a latrava (C iudad R e al),  
e i  situación de es* «Vencía por \nc*rpc-
radón al set vicio milita).

} Este Ministerio lia acocado adm'cl) a! 
servicio activo, vp. - h. bei sido dem nw - 
lizado, debiendo reintegrarse a su cargo 
c«r el Juagado C«..mana! de Argam^s lía 
de Calan ava (Ciada J Rcaí).

1L0 digo a V. !. para su conocimien- 
o y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años.

Madrid, 24 *de roviembre de 1947 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.. Subdirector general de Jus
ticia ^lunicipal.

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947  por 

la q u e  se  n o m b ra  O fic ia l h a b ilita d o  

del Juzgado  Com arcal de V illarejo  de 

Salvanes (Madrid)  a don Segundo Espejo 

H igu eras.

* limo. S r .: Vista la instancia elevada, 
a este Departamento por don Segundo 
Espéjo Higuoras y la documentan ón 
•que acompaña, - N V

E ste Ministerio, de conformidad-con 
lo establecido en la disposición era..sito- j 
í'ia segunda del r e í  reto órgánicp de; Se. 
crotariado de la Justicia Municipal de 
23 de diciembre de 1944.. ha tenidó a 
bien nombrar al solicitante Oficial ha
bilitado de tercera categoría,' con el 'ha
ber anual de seis mil pesetas y de>tinado 
en el Juzgado Comarcal de Villarejo de 
Salvanés (Madrid).

1L0 digo a V. I, para su conocimien-. 
o y demás efectos;j ■ » 4

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 24 de noviembre de 1947.—
’ P. D ., I. d e . Arcenegui.

>

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O R D E N  de 24 de noviembre de 1947 por 

la que se nombra Oficial habilitado del 

Juzgado Comarcal de Cabeza del Buey 

(Badajoz) a don Joaquín López-Arza y 

Palomo.

limo. Sr..: -Vista la instancia lev ad a  
a este Departamento pór don |oaquín . 
l,ópez-Arza y Pa*imo y \a documenta
ción que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en, U disposición transito
ria segunda del Decreto orgánico de] Se- 

cretariado de la Justicia Municipal de 23 
de diciembre de 1944, ha tenido a bien 
nombrar al solicitante Oficial habilitado 
dê  tercera categoiia, con el haber anual 
do seis mil pesetas y destinado en el 
Juzgado Comarcal de Cabeza del Buey. 
B adajoz).

1L0 digo a V. I. para su conocimien^ 
o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre de -1947.=  ̂
P. D ., I. de Arcenegui. 4

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O RD EN  d e  2 4  d e  n o v iem b re  d e  19 4 7  

 por la que se declara en  situación de 

excedencia  a  d o n  N a z a r io  S á n c h e z  

García Auxiliar del Juzgado Comarcal de 

Ciudad Rodrigo (Salamanca).

limo. S r . : D e conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Nazario Sánchez n 
G arcía, Auxiliar dol Juzgado Comárcal 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca),

Este Ministerio ha acordado dolara** 
al .interesado en situación de excedencia 
vpluntarip en el c;tado cargo^ en las con
diciones que establece el artículo 23, en 
relación con el 42 del Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal de 19 de octubre de 

*■94 5*
1L0 digo a Y . 1. para su conocimien^ 

to y demás efectos. ' *

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 24 de noviembre de 1947.—* 
P, D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O RD EN  d e  2 4  d e  n o viem b re  d e  19 4 7   

por la que se declara la excedencia en el 

cargo de Oficial habilitado del Juzgado 

Com arcal de Corella (N avarra) a don 

R afael R esa M ateo.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Resa Mateo, Oficial ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Core
lla (Navarra),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en e) artículo 22 dol ‘ De
cretó orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Jüsticiá Municipal de 
19 de octubre de 1945, ha tejido a bien 
concederle la* excedencia voluntaria por 

¡tiempo no interior a un año,
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iLo digo a V. i. para su conocimien» 

O y demás efectos. , 
Dios^guarde a V í. muchos años. 
Madrid, 24 de newembr* de 1 ^ 4 7 — 

P . D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Oficial habilitado y Se le concede la 
excedencia en  e l  de Secretario a don 
Francisco Victoria de Frías Fernández.

limo. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
(por don Francisco Victorio de Frías Fer
nández, Oficial habilitado del Juzgado 
C omarcal de Resuena (Valencia), para 
el que fué nombrqdo por su condición 
de Secretario propietario de Juzgado de 
Paz de menos de- cinco mil habitantes. 

Este Ministerio, de conformidad con 
ias disposiciones vigentes, ha acordado 
Considerarle renunciante al cargo dé 
Oficial habilitado, con pérdida de los 
derechos que le c oncede la. Orden de 28 
d e ‘ abril de 1945,  y  declararle excedente 
en el Cuerpo del Secretariado de la Ju s
ticia Municipal.

ÍLo digo a V F, para su_conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guaície a V / l .  muchos años. 
Madrid, 24 de rxviemV.e de 1917 — 

P. D .í l. de Areenegui. 

limo. Sr. ‘ ‘Subdirector general de Ju s
ticia Municipal'

O R D EN  de 24  de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante a don 
Honorio Tejedor Castillo, Agente del 
Juzgado Comarcal de Carranza (Viz
caya).

limo. S r . : Visto la comunicación ele
vada a e3íe Departamento por e» señor 
Juez comarcal de Carranza (Vizcaya),.

Esto Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a don Honorio Tejedor Cas
tillo, en el cargo , dt* Agente del Juzgado 
Comarcal de C arrarza (¡Vizcaya).

(Lo cUgo á V. : par& su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé V. I. muchos años.' 
Madrid, .24 de ¿vviem bre de 1947.— 

’P. D ., I. de Areenegui, 

limo. S f. Subdirector general de Ju s
tic ia ’ Municipal

O RD EN  de 24 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante a don Ma
nuel  de los S antos Begines Agente del 
Juzgado Comarcal de Constantina (Se
villa).

limo. S r . : VUt£ la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor

Juez de Primor a instancia e Instrucción 
de Cazalla de la Sierra,

E ste  •Ministerio ha acordado declarar 
renunciante a do(1 Manuel de los dan
tos Beginos en el cargo de Agente del 
juzgado Comarcal de Constantina (Se
villa). 

 ̂ »Lo digo a V7. I. para su conocimien- 
o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de noviembre de 19^7.— 
P D . , 1, de Areenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O R D EN  de 24 de noviembre de 1947 por 
la que se declara renunciante al cargo 
de Oficial habilitado y se le concede la 
excedencia en el de Secretario a don 
Juan Antonio Rincón Hernández.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Antonio Rincón Hornán- 
de2, Oficial habilitado del Juzgado Co- 
marca! de El Barco de Avila (Avi'a), pa
ra  el que fué nombrado por su condición 
de Secretario ^opu-tari^ c(el Juzgado de 
Faz de mbnos d* cinco mil habitantes, 

Este Ministerio, de conformidad ópn 
las disposiciones vigentes, ha acordado 
considerarle reñum mnte al cargo de Ofi
cial habilitado, con ^pérdida c)e tos .dere
cho^ que le con»edr la Orden de ?8 dé 
abri de 1945, y declararle excédante en 
el Cuerpo del Secretariado de la Justicia 
Municipal.

1L0 digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé, a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de ho\iembre de 1947.—- 

P  D ., I. de Areenegui.

IUmo. Sr. Subdirector general dé Ju s
ticia Municipal. ^

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 30 de septiembre de 1947 por 

la que se aprueban con carácter provi
sional los Estatutos reglamentarios del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
d e los T rabajadores en Minas Metá
licas.

limos. S re s.r  Vistos los Estatutos  
Reglamentarios propuestos por el Ser   
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales de este Departamento* por los 
que han de desarrollarse las 'funciones 
de Previsión Social del Montepío Nació* 
nal de los Trabajadores en Minas Me
tálicas, y  que se. constituye a tenor de

lo dispuesto en la Orden de 20 de ju n io  
j de 1947,
¡ En" uso* de las facultades conferidas

a este Ministerio, he dispuesto:
*

Articulo primero.—Aprobar con carác
ter provisional iî s Estatutos R<g!amvñ-J 

j  tarius de. Montepío Nácionai de Previ* 
i sión Social de {9% Trabajadores en Mir 

ñas Metálicas, deponiendo su ins< rip- 
ciión y registro en la forma que deier- 
mina el articulo segundo y Capitulo III 

, de la Ley de -6 de diciembre de 1941 
y Decreto dê  2O ufc.máyo de 1943* res
pectivamente.

Articulo se g u n d o .A u to r iz a r  el Ser
vicio Especial dé Mutualidades y Mon- 

: tepíos Laborales de este Ministerio:
a) Para Cjue pued^ proponer cj ncm- 

bramiento, con cará< tet interino, de lo s . 
cargos técnico^ rectores, a que se refie
ren los artícu os O; y 64 de éstos Esta
tutos Reg.amentai ios, y aquellos otros, 
cargos técnicos1 que la práctica aconse
je su nombramiento.

b) Para qué pueda proponer cuantas 
normas complementaria^ sean precisas 
en relación con el desarrollo de la .labor 
de cada una de estas Entidades de Pre
visión Social,

Artículo tercero. — !La obligación de 
cotización a favor deí Montepío que es
tablece el artículo segundo de la Orden 
de 20 de junio de 1947 tendrá efectivi
dad .a partir del día primero de sep
tiembre dej mismo año, desde cuya fe
cha las Empresas deberán satisfacer a 
tá Entidad las cuotas correspondientes 
en el tiempo y forma que preceptúan 
las disposiciones Rigentes.',

Artículo cuarto. — Disponer la inser* 
eión en ef B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de los Estatutos Reglamenta- 

. ríos que se. aprueban*.

Lo que digo a V y .  I J . para su cono
cimiento y efectos.X '  

Dios guarde a VV. Í I  muchos, años,

. Madrid, 30 de' septiembre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O
limos. tSres. D irectores generales' de

Trabajo y Previsión de este Departa
mento, 

ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS DEL MONTEPIO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES  MINAS METALICAS

 TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo i.°  De conformidad con Id 

dispuesto en la Orden ministerial- de 20 
de junio de 1947, se constituye con du* 
ración indefinida el Montepío Nfl<*ionsffd« 
Previsión Social de loe Trabajadores d t
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M in as M etálicas,  cuyo do m icilio  .fija 
én ^Castro-Urdiales (Santander).

báta  'Entidad tiene par finalidad < l 
ejercicio de la previsión social, prote
giendo a ¿lis afil iados contra  c irc u n stan 

c i a s  fortu itas  y  previsib les m ediante  
ap ortacion es fijas en la form a que d is

p o n e n  los presentes E s ta tu to s  R e g l a 
mentarios,  y  de acuerdo, tanto con el 
¿rt ícu lo  12 del R e g l a m e n t ó l e  M utuali
dades ,  com o con las órdrde? op o rtun as 
q u e  fior el Ministerio  de T r a b a jo  se d ic 
ten en fav or  de prestaciones especiales 
que puedan im ponerse  a la Entidad, en 
relación con su ipptencial económ ica.

Arf. 2.0 E l  M o n te p ío  N a c i o n a l  l>k i 
P r evisión S o c i a l  d f . t e s  t r a b a j a d o r e s  

en M in as M f.tA licás  tiene* capacidad y  
personalidad jur ídica  plena, scgtfn lo 
establecido en la v ige n te  Lcy| de  M u
tualidades y  M ontepíos.  E n  su conse
cuencia , y  dependiente únicam ente  e la  
jurisdicción del Ministerio, de T ra b ajo  
-«-quien e jercitará  ¿u intervención e in s
pección a través  deí O r g a n o  C e n tra l  
com petente-^ , gozará  de plena c ap a c i
da d  y  personalidad para adquirir ,  ¡po
seer, g r a v a r  y e n a jen a r  bienes, así. com o 
realizar toda c lase  de a cto s  y  con tra to s  
re lacionados, con ?us fines.

A s im ism o  podrá prorhover los proce-< 
dim ientós qu*-. fueran op o rtun os y e jer
c itar  los derechos y  a cc io n e s  q u e  le c o 
rrespon dan , con arreglo  a las L eyes ,  ante 
los T r  bunales de Justicia  y  D ep en den 
c ias  de la A dm inis trac ión  Pública  o  de 
jurisd icc ión  especial.

Art. 3.0 S e , r e g i r á  por sus E s ta tu to s  
R e g la m e n tar io s ,  así  Como ¡por los pre
cepto? de la L e y  d e  M utualidades y M on
tepíos La bo ra les ,  *de 6' de dic iem bre  de  
1941; su R e g la m e n to ,  d t  26 de m a y o  
de 1943, y dem ás con cordan tes en m a- / 
teria  d e  previsión social.

A rt .  4.0 ‘E s te  M ontepío no podrá 
e jercitar m ás activ idades que la de pre
visión de cará cte r  spbial, autorizada  o 
qup «e autorice, por el M inisterio  de  
T r a b a jo ,  desarrollando su com etid o  en 
iod o  el territorio nacional.' v

T IT U L O  II

De los socios

O blig a cio n es y d erech o s

CAPITULO PRIMERO 

, D e  l a s  c l a s e s  d e  s o c i o s

Á rt .  5.0 L o s  socios del M ontepío se  
c lasificarán en do s  c la s e s :  '

S oc ios  protectores ob ligato rios ,  . 
x S c c i o s  beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores

A r t  6.° L o s  socios protectores po-
. drán s e r :

a) Socios  protectores  ob ligato rios .
b) Socios protectores voluntarios.

t ;•
S e c c ió n  1 * — De los socios protectores 
/ 4 obligatorios.

A rt.  7.0 S erán  socios protectores 
ob ligato rios  todas, las E m p re sa s  de  Mi
n as Metálicas que, en virtud de las dis
posic iones aplicables, coticen > precepti
v a m e n te  a favor del Montepío.

Art.  8.0- Serán obl ga c io n rs  de los 
«ocios protecítore» o b l ig a to r io s :  ' j

1.a -L a  afiliación a este M ontepío 
del ¡personal que trabaje  a su servic io .

2.a P a g a r  las c u o ta s  correspon dien 
tes. en la cua nt ía  y form a que se de- 
l u m i n a  d i  ios -presentes E s t a t u t o s  Re
glam en tar ios .  •

3.a R e m it ir  al M ontepío un padrón 
inicial de -todo el personal a d sc r i to  a* 
dicha E m p re sa ,  en el que consten los 
s iguientes  d a to s :  n ú m e r o de orden, ; 
nombre y  dos apellidos, estado, fecha 
de nacim iento,  nom bre de los padres, 
fecha en que" ingresó  al servicb) de 
la E m p r e s a ,  categoría  p rofesional,  suel
do  oN salario q u e  percibe y las afi l iacio
nes indiv iduales. T o d o  ello, según mo-* 
délo q u e  facilitará  el M ontepío.

, . 4.a Rem itir  m en>ua.m ente al M on
tepío, don tro de  los p la zo s  establecidos 
en las d:s,pós ciones v igentes ,  relación dé
las al ras y b a jas  c au sa d a s  en td mes 
anterior,  haciendo constar todos los d a 
tos a que se refiere el a p artad o anterior,  
así  c om o la' Em presa, de  la cual pro! 
ceda el empleado.

5.a , Ingresar,  dentro  d e '  los plazos 
establecidos en las  d isposiciones v ig e n 
tes y en la C a ja  de la Institución o  
C a j a s  de  A horro  benéfieo-socía les, y a 
disposición de la m ism a ,  el saldo re
s u lta n te  de d< ducir  del total de  c a n t i 
dades q u e  hubieran d e  haberse sat s- 
fecho, el im porte  de lg nóm ina de pen
siones o subsidios  abonados en las E m 
presa? por cuenta  de  este M ontepío y 
correspondí-nte .  al mes anterior del re
ferido in gre so ,  cuand o estén a u to r iza 
d a s  para ello.

6.a P resentar  op o rtu n am en te  y  tener 
a  disposición de los em p lead os la liqui
dación  de  p a g o s  de sus cuotas .

7 .a Cumplí» los p recep tos de los 
presentes Estatutos R eglam en tar ios  y 
los acu erdo s  que .-n v r lud de los m is 
m os a dap te  la A sa m b lea  G en e ra l  o* la 
Junta  Rectora.  ' ; '

8.a C on feccio n ar  mensualrrnmto una 
n óm ina  de los beneficiarios qu e  deban 
p ercibir  sus p ension es o subsidio? en 
las ‘E m p re sa s  . correspondientes,  cuand o 
así  fuese ordenado por esta  En t idad ,  
que, d ebid am en te  f irmada por lo> inte
resados,  será remitida a la Institución 
dentro de lt)3 qu ince  primeros días del 
m e s  s iguien te  al que  las p ensione*,  o 
subsidios  s<- refieren.

' 9.a Proceder al abono d e  las can tr f  
dades q u e  ordene h a c e r ‘e fe ct iva s  la E n 
tidad cunndo Iqs expedien tes  h a y an  si
do resuelto? favorablem en te ,

10. T o d a s  aquellas  ob l iga c io n es  q u e  
se deriven de lo establecido en los pre
sentes E s ta tu to s  R e g la m e n ta r io s .

Art .  9 .0 T c d o s  los socio? p ro te cto -  , 
res obligatorio® tendrán derecho' a for
m ar p arte  de la Asam blea  G en eral  o  
d e  la Jünta  Rectora  cuand o fueran ele
g id o s  para ello, en la proporción q u e  
se establece.

S ec c ió n  2.0 —  D e los socios protectores 
voluntarios,

Art.  10. Serán socios p ro tectores  v o 
lu ntar ios  cu a n tas  persona? f ís icas  o ' ju 
ríd icas  lo des*en y c o n trib uyan  sin ' 
ob igatoriedad- al M ontepío.

A rt  11. El n om bra m ien to  de  socio  
protector  v o lu n t a r io « será concedido por 
la Junta  R ectora  a las personas que, 
reuniendo las c ircun stan cias  q u e  se pre
c isen, ' 'sean  c o n sid erad as con  m éritos  s u 
ficientes para  ello*

Art.' 12. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que }o> 
ostente .solamente está fa c u lta d o -a  ' asis
tir con derecho a voz a las reuniones ques 
la A sam blea  general celebre, .

S e c c i ó n  3 .“— D e  lo s  so c ios  b e n e f i c ió n o s

Art. 13. Serán socios beneficiarios to
dos ios productores afectados por ia vi
gente R eglam entación  Nacional de T r a 
bajo en las M inas Metálicas.

Art . 14. Lo? sucios beneficiarios ten
drán ' derecho a percibir ¡as prestaciones
0 subsidio;» que tes coriespondan con 
arreglo a ‘lo establecido en los presente? 
E sta tu ios '  R e g la m e n ta r o s ,  y en virtud 
de acuerdos de los órgano? competentes 
del Montepío.

Art. 15. , Igualmente,  los socios beneíi* 
c iarios tendrán de re ch o :  ' v .

i.° A conocer la electividad del paga» 
por la Em presa de las cuotas correspoi?® 
dientes, a través del Montepío.

2 .0 A que Ies sean respetados todos 
los d e r e c h o s  adquiridos, tanto  si se en
cuentran  en activo, como cuando causen 
baja com o socios.

Art . ib. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios :

1.° Dar cuenta  a la Junta  Rectora,  
por medio del Director dei Montepío, do 
las variaciones o mod't icaciones qu e  pue
dan afectarle  a  la percepción de sus be
neficios. ,

2.a F orm u lar  las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de * las 
prestaciones, las cua.es deberán respon
der exactam ente  a la situación respecti
va  del si)ciü beneficiario.

3.a' presentar,  unida a Ja* solicitud con- 
s igu  ente, la documentación qu e  pueda 
precisarse para la concesión del beneficio.

4.a Facilitar cuantos datos se es in
teresen por lo s• Inspectores o Intervento
res deí Montepío <cuando en c um p lim ien 
to de su misión les requieran para ello, 
a llanándoles, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que puedan e n 
contrar en el desempaño de sus fun cio
nes, pudiendo llegar, s i . así no lo hicie
ren, a incurrir en responsabil idad y ser 
objeto de «.arción.

5.a ' Uo»ervar los plazos y form alida
d e s  establecidos en los presentes E s ta tu 
tos Reglam en tar ios  para la presentación 
de las soricitudes de beneficios.

6.a C u m p lir  los preceptos de . los E s 
tatutos. y los acuerdos y resoluciones dG 
la Asamblea general o de la Junta  R e c 
tora. ' '

Art . .17.' Aquellos productores que c a u 
sen baja voluntaria  en la E m p fe sa  po
drán continuar perteneciendo al. M onte
pío, sin m ás requisito que el* seguir abo
nando la cuota que, tanto ellos com o ia 
E m p resa ,  estuvieren éotizando sobre el 
sueldo o salario que, al causar baja,  vi
niesen disfrutando.

A rt  18. Los productores, que h a y a n  
de  abandonar temporalm ente iel em pleo 
en cualquier Em presa,  bien por tener 
que prestar el serviciy militar, ó  por otra  
c au sa  cualqu era  que no sea la % separa^ 
ción, no serán baja com o asociados .en.
01 Montepío sin que les sea computare? 
el tiempo de la ausencia,  el que tés será 
acreditado como válido a efectos de . an
tigüedad siempre que al incorporarse da 
riuevp a su trabajo abónen las cuotas  de
vengada* durante dicho p'azo, de una sola 
vez o en las m ensualidades que fije la
Juina Rectoró- , •

* . 1
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CAPITULO n i  

De los demás beneficiarios

Art. 13. Serán beneficiarios t o d o s  
aquellos que,; sin tener la condición de 
socios del Montepío, tengan derecho a. 
percibir las prestaciones, subsidios, auxi
lios o beneficios establecidos en estos Es
tatutos Reglamentarios, o con arreglo a 
sus preceptos, eñ virtud de la relación 
familiar que les- una con los socios be
neficiarios.

Art. ¿o. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere ól> ártícúlo an. 
terior: •
‘ i.°' Solicitar de] Director deí Monte
pío, denlro dé los plazos qtie en, los pre
sentes Estátutos Reglamentarios se de
terminan y en la forma que se establece 
para * cada caso, los beneficios que pue
dan corres-pon derles. ■ .

2.0 Aportar los documentos y datos 
♦que, para la concesión de beneficios, les
exija el Montepío.

3.0 Ajustarse a. la verdad en cuantas 
declaraciones requiera de ellos el Mon
tepío. *

TITULO III
• v  • . * 

Organización y funcionamiento

£ .CAPITULO PRIMERO j *

Del gobierno dél Montepío

1 Art. ,2 1. Los ' órganos redores <Le 1 
Montepío Nacional de Previsión ‘ Social 
de los Trabajadores en Minas Metáficas 
son: ' ’ .

;a). La Asamblea General* ,
b) La Junta Rectora.
c) . La Comisión -Permanente*
d), Las Delegaciones.  ̂ *
e) El Director del-. Montepío^.

Sección i .a— De la Asaniblea general^ .
• ' *

Art. 22. La Asamblea general estará 
integrada por treinta v - dos miembros 
electivos, en la proporción siguiente:

■ a) Cuatro empresarios. '
b) Cuatro técnicos (dos titulados y'do 3 

jh.o ti tillados).
, c) • Cuatro adniftiistratiyos*' ■

; d) C uatro subalternos.
é) Dieciséis obreros (doce dol subgrd- 

po ,de «Mrnas» ,y cuatyo del subgrupo 
«Servicios auxiliares y complementarios»).

' De, los anteriores miembros electivos^ 
un empresario, un representante de /los 
grupos de técnicos y administrativos, un . 
subalterno v cuatro obreros (t¿*es< dé los 

'cuales del subgrupo de «Miriñs» y uno 
del de Servicios ¿bmpleméntarios)"‘serán 
aiecesáriamcme representantes de las pro-, 
viheias de Santander y Vizcaya.

/Art 23. Para ser elegido miembro de 
la. Asamblea general se precisará reunir . 
los siguientes reqüisitos : ser # asociado, 
mayor de edad, estar én pleno disfrute 
c(e sus derechos civiles y profesionales y 
llevar, trabajando, Wbmo mínimo, diez 
años éri la "'profesión....' > ' ■

’í y \ r t .  24. Los miembros natos de la 
.Junta Rectora" formarán parte* íntegra fi
le de la/Asafnblea general. El Secretario 
y  ! el pontador-interventor del Montepío 
pqdrán: psistir con derecho a voz, pérb 
sin voto, a las reuniones que lá 'A sam -' 
blea celebre," <• . j ■ •

Ayt ^5,. La eléQción de los miembros 
quq han de: constituir la Asamblea ge'-

neral, así como la renovación de la mis
m a / se  regirá por los pi\>eed¡mientos y 
normas sindicales estab.ecidus o que *e 
establezcan para tal fin, previa aproba- 

' ción,. en todos iós casos, del Ministerio de 
Trabajo. \

Art. 26. La Asamblea generql se re
unirá una vez ai año y,, además, cuando 

' las circunstancias lo requieran y sea con
vocada por el Presidente, bien por ini
ciativa de éste o a propuesta dé la junta 
Rectora, o bien por solicitarlo la tercera 
parte de ios asambleístas.'' . /

La convocatoria de la Asámbléa gene
ral se hará con una 'antelación mínima 
de veinte días-y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convoca-/ 
do y que ei otro sirva para acreditar en 
cualquier circunstancia el fnomeruo e n 1 
que fuó recibido por su destinatario/

- Art. 27. En las reuniones extraordi
narias de. la Asamblea general sólo pô  

'drán tratarse aquéllos asuntos expresa
mente consignados en el orden del día;

Art. 2.8. Los'm iem bros de la Asam
blea general podrán hacer uso de*la pa
labra : . \

1.* Para defender o impugnar* «una 
proposición. :

2.0 Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

3.0 ,Para rectificar, una sola vez, cuan
do hayan tomado parte e\n algún debate.

4.0 Para una cuestión previa o fde 
orden.

Art. '29. Siempre que los miembros de' 
la Junta Rectora hagan uso dé la pala- 

"bra e n . reuniones' de ' la Asamblea 'gene
ral se’ entenderá que,no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. '30. Cuando un miembro de laL 
Asamblea general se hálle en el uso de 
la palabra no podrá sor interrumpidj

. sino para sér llamado al orden por la 
Presidencia.

Art. 31. El Presidente podrá retirari
la palabra al miembrp de la Asamblea 
general a quien hubiese. llamado al ó r - . 
den, e incluso ordenará su Expulsión del 
'local,"si ello fuese necesario.

. Art * 32. Las votaciones serán nomu
nales cuando así lo, * soliciten diez miem
bros dé la Asamblea.

*Árt. .33. Cuando resulte empate "en 
una votación, el Presidente decidirá con1 
gu voto de calidad. , . .

Art. 34, Los acuerdos de la Asamblea
géneráF.se adoptarán por; mayoría dé-vo
tos entre los que se * hallen 'presentes, 
siendo indispensable para que fengan va
lidez la asistencia de la mitad más, lino ‘ 
de sus componentes, en primera convoca
toria, y en la segunda será suficiente con 
que asistan sólo <Jiĉ  miembros.

Aft. 35. Desde el momento en q ue, 
debiera haberse reunido en primera con
vocatoria 'ía Asamblea general al señá- 

j lado < para, éelebrar sesión en segunda 
convocatoria mediará Un esp'acio'de vein
ticuatro horas, sin que por ningún •mo
tivó’ ni en nipgún caso pueda, reducirse' 
este, lapso de tiempo.

Art. 36. Las de!ibcracionesy los acuer
dos de la Asamblea . genera] se ' harán 
cdnstar‘ en el libro de actas correspon
diente, debidamente diligenciado por la1 
Delegación ¿e "Trabajo,- autorizándole con 
su firma , el Presidente y el Secretario!

Art. 37. Serán Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea gene
ral los que lo sean.de la junta Rectora.

Art. '38. Será competencia de la Asam. 
blea general:

i.° Examinar y aprobar, si p.ocede, 
la Memoria, las cuernas y los balances 
anuales de! Montepío que le someta la 
Junta RectoVa. .

2.0 Eiegir los miembros que han tic 
constituir la Junta Rectora, cpn arreglo 
a lo dispuesto én los presentes Estatutos 
Reglamentarios.

3.0 Informar sobre la" inversión de 
fondo* de reserva y su utilización. Con 
arreglo a estos Estatuios -Reglamentarios 
y a las disposiciones vigentes, adoptan
do los acuerdos pertinentes a tal fin.

4.0 • Resolver . sobre las propuestas que 
le someta lá Junta Rectora o lasj Dele
gaciones por mediación de aquélla.
' A.° Acordar, cuando proceda, !a mo- 
dificáción de cuotas y, derechos de los 
asociados. ¿íévái'jdó’.a para $u estudió y 
tramitación al órgano, central 'correspon
diente del ’Min sterio de Trabajo.

6.° Estudiar, bien a' propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la concesión dé otros beneficios qüe me
joren . I09 establecidos e n . los presentas 
Estatutos Reglamentarios.

7.0 Acordar la propuesta de reforma 
<le é s t o s  Estatutos Reglamentarios 
cuando lo estime oportuno, elevándola 
para su estudio y tramitación al Or
gano Central correspondiente deí Minis
terio de, Trabajó.

S.v Conocer de la. actuación de la 
Junta Rectora y cíe sus miembros en 
relación con el ejercicio de las funciones 
propias'de suS cargos.

c).° ’ Resólve.r los recursosvinterpqestos 
por los asociados ,con arreglo a los pre
cepto^ dé l<fe presentes. Estatutos Re
glamentarios.

iol ^Intervenir, én. la forma7 que co
rresponda,' eti todos aquellos asuntos'del 
•Montepío cuva competencia no esté re
servada a otros Organos del ¡mismó.

.i .

í  , Sección 2.̂ — De la junta R£ctord
'] Art. 39. L a  Junta Rectora estará Tn- 
, tegrada . por los siguientes miembros 1: 

á) -Vocales ñatos: E) Director ,del 
Montepío, un representante del Servicio 
de Mutualidades y Móutepíos I^aboraleg 
y un representante del Jvefe Provincial 
d e . la Obra Sindical de «Previsión So
cial» ,de Santander. ^
. b) Vocales efectivos : Dieciséis, elegi
dos entre los'miembros de Ja Asamblea 
general, ¡d.e, los duales siete serán nece
sariamente tos representáhtes dé las pro^ 
v i nc.ja s“ de Santander v Vi zea va ,iN q u é  
se refiere el último párrafo del artícu- 

■ lo 22.: • ; /' ■ ,’v.:
Dos empresarios. .
Dos tecniéos^funo titulado y otro no 

titulado). 1 
Dos administrativos.
Dos subalternos.
Ocho obreros /seis del subgrupo de 

«Minas» y .uno del de Servicios auxi- 
lian\s y ^complementarios).

:EI Secretario y el Contador Interven- 
7 bbr deí Mont'pío podrán asistir con de- 

récho a voz. pero sin vófo, á las re
uniones que la Tunta1 Rértora celebre.
. ^yt.- 40. F̂ ara ser elegido miembro de 
In Junta Rectora será requisito indis- 

.. pensable formar parte' de la Asamblea 
; general, A ! /

Art. 41. Sérá edmipétencia'de lá Jun-. 
ta Rectqra:

i.° Cum plir,y haéer cumplir tos pre- 
céptos contenidos pn los presentes E s
tatutos Reglamentarios, y los «de- carác-
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ter general que sean aplicable9 al Mon
tepío. ,

2.° Conocer de aquellos expedientes 
sobre concesión de prestaciones que 
ofrezcan duda y qut- le sean sometidos 
a  su consideración, a los efectos oporl 
tunos, por la Comisión Perm anente, re 
servándose siempre el derecho de poder 
intervenir: en toda clase dr concesión de 
beneficio* a los asociados del M ontepío, 
en aquellos casos que lo cjrea conve
niente. .

3.0 Aprobar la distribución de . fon
dos.

4.® Interpretar l a s ; disposiciones do 
los presantes E statutos' Reglam entarios 
Cuando ofrezcan duda, así como preve
nir sobre aquellas omiSiones\ que en su 
aplicación so observe.

5>  Informar en los recursos entabla
dos por los,so cio s contra las resolucio
nes de la propia Junta Rectora.

6.° E studiar y someter a conocimien
to de la Asamblea general los presupues
tos anuales de ingresos y gastos. ’

7.0 Proponer a la Asam blea general 
la creación de nuevos beneficios con 
arreglo a las posibilidades del Montepío 
previo informo escrito del Contador-In
terventor^;

8.° Som eter a la Asamblea general la 
Memoria anual, las cuentas corrientes 
y  los balances del Montepío.

9.0 Proponer la reforma de los E s
tatutos Reglam entarios, elevando el co
rrespondiente proyecto a la Asam blea 
general -

10. Imponer Mas sancionen proceden
tes con a rre g ló la  lo e^'tabb cido en el 
capítulo segundo del presente título/

.11. Proveer las varantes ques sé pro*, 
duzcan con anterioridad <a' la extinción - 
del mandato de sü s' miembros o, los de 
3a Asam blea generál.

12. E n general/ adoptar las resolu
ciones que estim e convenientes siguien
do la orientación y las nflrinas señala
das en lós presente* Estatutos R egla
m entarios y en la L ey de M utualidades 
$  Montepíos, así como elevar a la Su-, 
perioridad las sugerencias que se esti
men oportunas para la adopción de me
didas que redunden én beneficio de los 
«sonados. ‘ .

Art. 42.  ̂ La Junta Rectora en su orir  
imera reanjórt elegirá de entre sus. V o l 
cales electivos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y  Secretario de la m is
m a, qu*̂  a su vez lo serán d e ,la  Asam 
blea genéral.

A rt. 43. L o s  cargos" de Presidente, 
Secretario v Vocales de la Asamblea ge- 
n e ra P y  de l a ’ Junta Rectora serán ho
noríficos y obligatorios.

A r t .  44; La Junta Rectora 4 e reuni
rá , por lo menos, una vez cada tres mev 
ses, a din de estudiar y resolver cuantos 
asuntos te n g a ' pendientes. *

' Además de estas reuniones precepti
vas se reunirá siempre .que sea cón v&  
cada por el Presidente, bien por inicia
tiva de éste, o' en ’ virtud de haberlo soli
citado la tercera parte de los miembros, 
o  bien porque e! Djrector lo prop ^ i-, 
ga> atendiendo a razones iustifiradas.

Art. 45. Las convocatorias para las- 
reuniones de la Juota^ Rectora (Jebetán 
hacerse con una ♦antelación mínima- de 
seis- días y flor duplicado, a .fin de de
jar up ejemplar en pod/r del convocado 
y  de que el otro sirva 'para poder acre
ditar en cualquier circunstancia el mo-

mentó en que fué recibido por su des
tinatario.

Igualm ente deberán acom pañarse a las 
convocatorias <1 Orden del día de la se
sión correspondiente. ,
„ Art. 46. L o s  acuerdos dex la Junta 
Rectora se. adoptarán por mayoría de 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable para que tenga va
lidez la asistencia de la m of ad más uno 
de sus componentes, en primera convo
catoria, y en .la segunda será suficiente 
con que asistan sólo tres miembros.

Art. 47. C u an do por circunstancias 
especiales se Jiallen .reunidos la totali
dad de los m iem bius dr la lunta Red- 
tora, sin previa convocatoria, podrán. ce
lebrar sesión y tener plena validez los 
acuerdos aduptadus en la misma, sin 
m ás requisito que la aprobación previa 
y por unanimidad de declarar I4P conve
niencia de ce b b ra rla 'e n  tal form a, de-, 
biendo levantarse el acta correspondien
te al igual que ên las dem ás sesiones. 
-  Art. 48. Serán funciones del Presi
dente .de- la Asam blea general y de la 
Junta Rectora o de quien reglam enta
riam ente le "sustituya: *  :

1 .a Representar* a 1 Montepío, e n 
unión del D irector del mismo, en todos 
4os actos y contratos que se cMebren.

2-a Convocar sy presidir la9 reunione*. 
de la# Asam blea general y de la Junta 
Rectora, dirigiendo, la discusión, así 
com o decidir las Votaciones en caso^dé 
em pate

3.a F ijar el Orden del día de las re_ 
uniones de la Asam blea general o  de la 
Junta Rectora. ^

4.a E jercitar funciones de fiscaliza
ción erí todos los servicios y activida
des* del Montepícf^ cuando lo considere 
oportuno. '
* 5.a Cubrir, de acuerdo con la Junta 

Rectora, las vacantes que se produzcan 
c o n . anterioridad a la fecha de' term i
nación del mandato de los .Vocales de 
la Asamblea general y  de la 'Junta Rec
tora.

Art. , 49. fií Vicepresidente sustituirá 
al Presidente, con iguale- attfbíicióñes y 
deberes, en caso de ausencia, enferm e, 
dad, fallecim iento u otra coálquier cir
cunstancia quH así lo requ.iera. como 
igualm ente en aquellos casos en que m e
diare delegación,' S  * o

Art. 50. Serán funciones del Secre
tario de la Asam blea general y de la 
Juróla Rectora, o d«~ quien réglam enta- 
riam ente le su stitu ya:
' i . a . Actuar com o tal en las sesiones 

que celebre la Asam blea general y la 
Junta «Rectora, redactando las actas que 
habrán de ser autorizadas con el Visto 
bueno dri Presidente, así cóthp llevar 
los correspondientes Libros de las m is
m as. ' • v

2 3 Asistir a l* Presidente en la redac
ción deí Orden del día de las sesiones 
y cu rsar'la s  convocatorias para ellas.

3.a Autorizar, con el visto bueno del 
Présid1 nte, l^s certificaciones q u e ' no 
sean de la esperiaLcom petencia de otro 
.cargo d e lM o n te p ío .  ̂ ,

SiírciÓM^ . 3— De lá Comisión' perm anente.
• Art. 51. Constituirán  la Com isión

Perm anente los Vocales de la Junta
Rec'tora sigu ien tes:

a> Los Vocales nátos de la misma,
b) Lo9 siete^ Vocales que en dicha

Junta ostentan j la representación de 
las provincias dé Santander y V izcaya.

Art. 52. E l Presidente^ Vicepresiden
te y Secretario de !a Junta Rectora os
tentarán  sus cargos en la Comisión Per
manente si a ella pertenecieran ; en caso 
contrario serán elegidos del. seno de ésta 
I09 que deban desempeñar en la m ism a 
dichos cargos.  ̂ * #

Art. 53. Serán funciones de Ma C o m i
sión Perm an en te:

1.a El estudio de los expedientes , do 
concesión de bem fieios.

2.a E l despacho, de /toda clase da 
asuntos, de trám ite.

3.a* /Intervenir en las cuestiones qua 
sean de "competencia de la Junta Rec
tora, y (Entro d e  las facultadas que le 
hayan sido delegadas por la misma.

Art. 54. En aquellos casos en que 
algún expediente sobre concesión de 
prestaciones ofreciese duda en cuanto a 
su resolución, -la Com isión Perm anente 
se abstendrá de resolverlo, debiendo so
meterlo a la consideración de la prim e
ra reunión de la Junta Rectora que se 
ceb bre, a fin de que la misma acuerde 
lo procedente.

Art.. 35. L a  Com isión Perm anente «o 
reunirá, por lo menos, una vez ni mes, 
así como cuantas veces Sea convocada 
por el P r e s id e n te , bien por su propia 
iniciativa o p o rq u e .a sí lo proponga el 
Director del' Montepío.

Se observarán en estas reuniones 
cuántas form alidades han quedado esta
blecidas con respecto a la ^  unta Rec
tora. \  «

• \ .

Sección 4.a —  De las Delegaciones del 
Montepío.

"■ Art. 56. Ú\ Montepío Nacional de 
Previsión Social d e jo s  Trabajadores r-n 
M inas M etálicas podrá crear cuantas 
D elegaciones considere necesarias, para 
el buen desarrollo dé las funciones efu 
com endádas al mismo, teniendo en cuen
ta  para su creación," en todo caso^ el 
volumen o im portancia de los centros 
de trabajo existentes.

A rt 5^/ Las D elegaciones que se 
creen estarán integradas por una C o 
misión, constituida de un representante 
de la Delegación de T rabajo , un repre
sentante de la Jefatura Provincial de 
O bra Sindical «Previsión Social», un 
em presario, un técnico, dos adm inistra
tivos, y tres obreros.

'.A rt, 58. Será requisito indispensable 
para,v ser miembro de la Com isión de 
las Delegaciones reunir las condiciones 
exigidas para* los 'miembros de lar Asairw 
blea general.

A rt. 59. Será competencia de la $ De* 
legaciones del Montepío en sus /respec* 
tivos territo rio s:

i.°  O stentar, dentro de las faculta* 
des que se L sp o n ce d e n  en los presen
tes Estatutos R eglam entarios,, la repre
sentación del Montepío^ y de sus órga
no* réctores. -

2.0 Representar  ̂ la‘ ju n tá  R ectora 
en aquellos asuntos de su competencia, 
siempre que, de m anera expresa y pará 
cada caso, les sean conferidas las facul/. 
tádes suficiehtes. ,

3.0 £um plir y hacer cumplir lós pre
ceptos contenidos en estos Estatutos, las 
disposiciones djetadas con, carácter ge¿ 
neral aplicables al Montepío v Tas' ór# 
dea$s emanadas1 de la Junta Rectora.^
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4.0 Vigilar las liquidaciones de cuo

tas, cuidando que sus ingresos se efec
túen ed los pltfzos y forma reglamenta
ria. 

5.0 Remitir M Montepío los datos 
qur si n precisos para la confección óe 
ficheros y estadísticas, y los de cual, 
quier naturaleza que le sean interesados 
pOr la Comisión E’ermanente.

6.° Recibir y examinar las peticiones 
<1 e beneficios y la documentación presen
tada al efecto elevándola, - debidamente 
informada, á* lá Comisión Permanente 
para su thimite y aprobación.

7.0 Hacer llegar á los beneficiarios 
las prestaciones aprobadas *n ly forma 
que, para cada caso, ?e determine. • .

8.°. Irrformar a la Comisión Perma
nente de a'quellos defectos, en la buena 
marcha del Montepío, a s í como propo
ner las medidas, que bis 'circunstancias 
acons-* jen para su remedio.

9.° ‘ Estudiar y proponer la modifica
ción de cuotas derechos de los asocia
dos y concesión ’ de fotros beneficios que 
mejoren los otorgados^ elevando el' en. 
crespón diente informe, por intermedio 
d?- la Comisión Permanente, al' Organo 
competente del Montepío. /

10. ’ En general, cuantas funciones le 
smn encomendadas' por la _•» Junta Recto
ra, del Montepío. ‘ : .

Art. 60. Las Comisiones de las De. 
legaciones~eñ su primara reunión elegi
rán de-entre sus. .Vocales electivos los 
cargos de Presidente,. Vicepresidente v 
Secretario de.. Tas rniSmas. Dichos-caraos 

.delv rán «er ocupados por repfesfm tintes 
de lajjPMistintas categorías prqfésWnales,

Sección. 5 .a—Del D irector
Art. 61. E i Difector del Montepío 

será nombrado por Orden ministerial a 
propuesta der Organo-correspondiente.

Art. 62. E l cargo de Dirérior^ tanto- 
para el mejor desempeño de, su* cometi
do, como por cuanto corresponde a  sus 
garantías funcionales estará garantiza
do .por Ja* Reglamentación de' Trabajo 
correspondiente.

 Art . 63. cRrresppndetá al Director y 
serán funciones dél mismo:

1 .a 1 Todos los poderes irrtrTéntes a 
las atribuciones de su cargo, como> asi-* 
mismo* la- responsabilidad que ellos en
gendren

2.a Representar a l  Montepío, , e n v 
unión del Presidente, en todos los netos 
y contratos qqe celebren, 'así como 
ante lafs Autoridades. Tribunales, fu?u 
gados. Centros de Administración del 
Estado, v parfttHílares, o cualp^aujéra 
ótrps Organismos, Entidades, Oficinas, 
perdonas -c^n íós podare^ . oportupos 'de 
la Junta Rectora, cuando sean necesa
rios a los indicados e fe c to v  ‘

3 .a A sis tir  a f  P r-síden te 'j cu án d o  n ro- 
ceda; en lá fiscalización  de l^s a c tiv i
dad es v  los se rv icio s del M on tep ío. . N

4.a Ejecutar los acuerdo i bue ndonte 
la Junta- Réctora bes órdenes" dá ñ a lo , 
Jó<* iu^t;ficantes de. ingresos y demás do
cumentos análogos. v5.a Propoper Jas reuniones de Ja  
Asamblea general, de la Ju n ta ! Rpetóla : 
o dé; la Com’ îóp . Eerfnaneptp, Cuancjp 
lo, estirpe o por
 6.ª / Proponer.^igualtnpnte, el personal
<ad,niín?ctrativo necesario4.

7 .ª Todas las atribuciones de djrec*/ 
ción v gestión que no ésíón esperífica- 
iménté ; rgservadas a la Asamblea" gen e-,

 ral, a la Junta Rectora o la Comisión 
Permanente.

 Art. 64. El Director del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de la 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario general v un Cpntador-Interventor.

Art 65. Serán funciones del Secre
tario el despacho diario de la corres
pondencia y de los asuntos de índole 
gen* ral e indeterminado, archivo y ‘cus. 
todia de todos ios documentos que afec
ten al Montepío, djrdenar los ‘Libros y 
ficheros de las distintas Empresas* así 
como de los asociadosv beneficiarios, .v , 
.en general, cuantos documentos, sean- 
precisos para lá ¿lebida organización ad
ministrativa d*- la Institución.

Confeccionará, igualmente; ta Memo^ 
u*ia>y realizará todas las demás funcio^ 

v, nós X}ue Je sean encomendadas por el 
.Director. .

Art. 66. Serán funciones del Conta- 
dor-Intefventór organizar la^ contnbili- 
dad de la ‘ Institución e n 'la  forma que 
se determine, . intPTvenir' fos ingresos y 

.. pagos que se' originen, presentar a la 
Asamblea, a la ' Junta lRectorgfc.v;'al Di
rector los balances de situación! periódi
cos, organizar, los servicios d<-‘ ingresos 
V ejecutar los acuerdos de la Tunta Rec
tora *que se - refieran a los depósitos e 
intervención de fénrios, como las
demás* propias de sus cargos..'

CAPITULO II 
Régimen disciplinario 

Sección 1 .a— De las faltas y sus sanciones

Art; 67. Constru irán faltas y *darán 
lugar a la imposición de sanción los si
guientes hechos:

1 .® P -fraud ar a sabiéndas los inte- 
re'sés del Montepíos o poner-voluntaria
mente los ‘medios que -conduzcan . a tal
fio .

2.° FVlsear las declaraciones ordina
rias ó'extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío, o aportar datos inexactos 
al mismo, bien* en ord^n a la concesión 
de beneficios o con respecto a otra*' cua
lesquiera manifestaciones de las activi
dades de .-esta entidad.

3.0 Entorpecer intencionadamente? la 
actividad d* 1' Montepío.

4.0 No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los Or
ganos competentes del Montepío, rela
tivos el cumplimiento de sus* fines o ni 
buen orden del desarrollo de sti^activi- 
dad.
 Art. 68  Las sanciones que podrá im
pon* r el Montepío a sits'socios béne.fiJ 
erarios serán las copsignada^, eh la sL  
guíente escala : 

1 a Apercibimiento privado, consisten*, 
te en comunicación verbal o escrita del 

•Montepío al sancionado.
 2.a Apercibimiento público. El grado;
de publicidad queN proceda dar a esta 
.sanción se d/ terminará en cada caso 

 por el Organp sancionador. 
3 .a Suspensión temóora! y determinada! 

des parte de los beneficios. 
4.  Suspensión temporal y determina

da de torios los beneficfols.
5. "Suspensión definitiva de todos# 

los  ̂b^nefiy 109.
Art. .69. La reincidencia- será motivo 

de ^gravjápón do la sanción que corres
ponda^ ' A

Habrá reincidencia cuando un mismo
asociado, despuós de haber sido Sírncio .̂ 
nado por la comisión ' de una o varias 
fajtas# incurra nuevamente en sanción*

Art. 70; Cuando un socio beneficia» 
rio incurriere en falta cuya sanción >ea 
la establecida en el apartado segunda 
del artículo 68, y concurra lá circuns». 
tancia agravante del artículo anterior, 
no podrá imponérsele ninguna de. la¡* 
sanciones establecidas . en los apartados 
tercero, cuarto y' quinto del pr» citado 
artículo si no fuera la primera vez re»

 ificidehte.
Art. 71. Tara la determinación de Iní

 sanciones que haya de imponerse cu 
cada cada caso Se tendrá en cuanta la* 
graved.-d de Ja falta cometida, el per., 
juicio que haya* ocasionado o que hu. 
biera pretendido ocasionar el sanciona» 
do, el criterio adoptado en resoluciones, 

'recaldas en casos anteriores y* análo^
gos y cualesquiera otras circunstanciad* 
que deban «tenerse presenté a juicio dé* 
Organo sancionador.

Art. 72. Siempre que algún socio, he* 
neficiario cometiera cualesquiera de las 
faltas comprendidas en los \ apartados 
pvimero^ y. sí'gundo Mel artículo 67 'do 
I09 presen&s Estatutos Reglamcntários 
será sancionádo con suspensión de be» 
neficios.

Art. 7 3 . Cuando algún ^ocio protec¿. 
tor incurrí* ra en falta, kx Junta Rectora 
dará , cuenta de. Ja rnisina al Servicio.do 
V¿ Mutualidad' y Montepígs Laborales 
del Ministerio dfe T ra b a jo sa  Jqs efectos 
que procedan.

Sección 2 .a— Procedimiento y competencia 
 para la imposición de sanciones

Art. 74. L a  imposición de *las sánelo# 
nes se?:á competencia de lá Junta Rec# 
tora. 

Art. 75. L a  Junta Rectora, tan pron#
to como tenga conocimiento de habersa 
realizadlo algún hecho constitutivo’ de fau  
ta com prendía en el artículo 67 de estos 
Estatutos • Reglamentarios, acordará láf 
incoación del oportuno expedienté, 
cuyo efecto designará la persona qu# 
deba instruirlo en funciones áe.JuezT ns»  
tructor.

. Art. 76. El Juez Instructor design«*u 
do practicará todas Jas diligencias n e . 
cesarías, reuniendo' I09 datps y prueba» 
pertinentes, en el más breve plaío pó» 
si ble, ;y tan pron to como se halle sufu 1 
exentamente sustanciado el expediente» 
emitirá informa escrito a la Junta Réc» 
tora, en el que, con los debidos Jurt{£u 
mentos, propondrá la síínción que deb& 
imponerse o, en su caso* la dectaracióíis 
de no existir responsabilidad sanciona» 
ble, elevando a dicha Junta el expev 
diente completo.

Art. 77. La Junta Rectora, a 1á vi-sta 
del expediente con el informe del Juez» 
impondrá la Canción qué corresponda <$ 
declarará la no existencia de responsabí» 
lidad sancionable.

Art. 78. Parad la  imposicióq de 
canción establecida en el apartado pru  
mero d eL  artículo 68 de los1 presentes 
Estatutos Reglamentarios no será pra» 
ciso la forirlación de expediente,’ siendo.' 
suficienté que acuerde la Junta Rea* 
tora.
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Sección  3 .3— D e los recursos contra las I 
sanciones I

A rt. 79. Contra 'las resoluciones en 
¡que se im ponga alguna sanción de las 
establecidas en los apartados segundo, 
tercero, cuario  y quinto de] artículo 68 
podían recurrir los- interesados, ante la 
Asam blea general en el térm ino de trein« 
to d ías hábiles, contados a partir del 
sigu iente al de la notificación de la 
sanción.

Art. 80. C ontra la resolución de la 
A sam blea general, en e lc a s o  d*d artícu
lo  anterior, podrán interponer fecursos 
Í03 interesado* ante el Servicio  de M u
tualidades y M ontepíos ‘Laborales, siem 
p re que la sanción im puesta /sea de las 
com prendidas en ios apartados cuarto y 
quinto del artículo 68.

ÍE1 plazo para la interposición del re
cu rso  establecido en el presente artícu
lo será de diez días hábiles, contadps a 
p artir del siguiente al en que se hava 
notificado la resolución de la A sam blea' 
general.

Art. 8 1. C ontra la resolución que im 
p o n g a  ha sanción que establece, el a p a r
tado prim ero del artículo 68 de estos 
E statu tos R eglam entarios no cabrá re
curso alguno. ' *

Sección  4 .a— Responsabilidades especiales

Art. 82. *iE! S- rvício Especial de M u
tualidades y M ontepíos Laborales del 
M inisterio de .Trabajo podrá sancionar, • 
con arreglo a las- disposiciones vigentes,
>a I09 mioipbros de la Asam blea general 
O de la Ju n ta  Rectorpf así'co rrió  a los 
titu lares dé lo s  cargos establecidos o p'- 
gulados en la Sección .quinta del C a 
pítulo priiW ro del presente Título» pre
v ia  form ación de expediente, con au
diencia de los interesados.

TITULO IV

Administración económica 

C A PIT U LO  P R IM E R O  

Recursos económicos y régimen financiero

' Art. 83. L o s recursos económicos del 
M ontepío Nacional de Previsión Social 
d e  los T rab ajad ores en M inas M etálicas 
serán los siguientes : *
- i . °  L a  aportación de 'las Em presas, 
consistente en el 6 por 100 de los sa 
larios satisfechos a los productores ,que 

V stén  a su servicio.
2 .0 L a s  cuotas de los productoras, 

consistentes ci* el- 3 por 100  d e/su s sa 
larios. ' '. . ,

3 .0 El im perte de cuantos donativo*, 
'subvenciones y legados le stan  hechos 
e l M ontepío.  ̂ . *

4.0 L o s . intereses de los bienes 'p a 
trim oniales del 'M ontepío.

5 .0 L o s ingresos de cualquier índole 
que puedan refreí uarse con arreglo a ló- 
preceptos d e '!<>§" presi-ntes E statutos R e . 
^ lam entarlos y  dem ás de general apl^  
cnción. 1 r,.

A rt. 84. L< )9 productores asociados I 
que cesen voUithariam ente *n. el trabajo 

. activo  de las Em presas afectadas T>ór la. 
Reglam entación Nacional de T ra b a jó  en 
la s  M inas M etálicas tendrán derecho; .a 
que les sean, devueltas las cuotas esta
blecidas en el apartado segundo del a r
tículo anterior con arreglo  a laá s:gu ienr :

* /

<n) E a  devolución de dichas cuotas ’ 
se entenderá a partir de la vigencia de 
la Reglam entación Nacional de T rab a jo  
en las M inas M etálicas.

b) P ara  poder haceii efectivas* dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libram ientos debida
mente firm ados por las E m p resas y cons
tando en ellos los salarios percibidos y 
descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a  de
volver. se descontará el 5 por 100 poi 
gastos de adm inistración, así como el 
im porte de las prestaciones que hubie
sen recibido hasta  la fecha de esta d e . 
volución.'

A rt. 85. D e los ingresos totales que 
¡obtenga el M ontepío por todos los con
ceptos sé destinará la parle proporcio
n a l'co rresp o n d a  nie a cubrir' y garan ti
zar las obligaciones establecida^ en el 
T ítu lo V ; «De las prestaciones, de los 
presentes E statutos R eglam entarios, de-, 
lim itando claram ente todos y cada uno 
en el desarrollo de la, Contabilidad y 
en los, presupuestos anuales, según el 
cuadro de inversiones autorizado por él 
M inisterio' de T rab ajo . '

L o s  excedentes o capital de reserva 
no invertidos en la form a que establece 
el artículo 90 estarán situados o depo- 

. sitados en las C a ja s  de Ahorro Beriéfieo- 
’ ’ sociales en sus d istintas m odalidades. 1°*, 

galm ente 'autorizadas. v *
'Art. 8t>. L a s  ' E m presas responderán, 

en* todo c a s o , ante éí 'Montepío dvl p?go 
de las cuotas .correspondientes a todos 
ío s [ productores a su servicio. P ara  ello, 
cuando aquéllas rea 110-n el pago de lo* 
salario's a cada interesado, lesean  tarad 
lafe chotas que les correspondan y que, 
en unión de sus aportaciones, deberán 
ser ingresadas dentro de k>$ plazos e s
tablecidos en la vigente Reglam entación 
del T rab a jo  o eii las disposiciones ap lL  
cables.

A rt. 87. Para atender a los gastoc de 
adm inistración del M ontepío se dedicará 
com o m áxim o el 5 por 100 de los in
gresos brutos por L todos los concéptos, 
salvo en las actividades que p u 'd ap  des
a rro lla rle  en su día en los seguros que 
practique la E n tid ad , de acuerdo con las 
¿ísposieionos correspondientes.

É n  el , C apítulo, del presupuesto de 
gastos de adm inistración esta En ti. 
dad. so destinará separadam ente la cuan
tía  neqosaiia para, satisfacer el canon de 
tutela V servicio oficial, e í ciial n o 'p n - ' 
drá ser superior al m e d io  por ciento. <lo 
los ingresos brutos de la Entidad." D i
cho canon será ingresado por m ensua
lidades vencidas en la Vueuta que deter
m ine d  Servicio, especial corrpspón. 
diente.

C A PIT U LO  I I

De los fondos de reserva y sistema de 
contabilidad

Art. 8S.' L o s  fondos ¿ie reserva  del 
M ontepío estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actualidad y los 
mensuales: favorables que resulten • una 
vez cum plidas y  ‘satisfechas todas 
obligaciones contraídas. .

Art.* $q. l-a Jun ta  Rectora ác-1 Mon
tepío re d ac tará , el presupuesto ,a n u a l'd e  
ingresos (y fa s to s , que será sometido a 

. la aprobación de la Asam blea general 
, y del M inisterio, de T rab ajo  a través 

/del Servició Especial de M utualidades y

* M ontepíos Laborales, así como el estiu  
v dio y balance nfuial de cuentas.

Art. 90. Los, fondos de reserva sólo, 
podrán ser invertidos en la form a que 
a continuación se establece, previa la 
aprobación de valore^ que se fije por el 
protectorado:

a) . En valores d<;V Estado o garantí? 
zados por éste.

•b) En b ie n e s ‘ inm uebles según pro
puesta al erecto elevada al Servicio  co
rrespondiente'del M inisterio de T rab ajo .

c)  ̂ (En préstam os con garantía  h ipo
tecaria o personal para obras de carác-, 
ter social destinadas a favorecer a le s  
productores ¿segurados y según norm as 
que se aprueben por el D epartam ento. 
La*s inversiones previstas en los aparta
dos b) y c.) de esto aj'tículq no rebasa
rán el 40 por 100' del fondo de reserva. 
E n  la colocación de fondos deberá aten
derse, vantc* todo, a que queden plena.» 
mentó, garantizados y a q u e rindan el 
debido interés dentro de las norm a3 que 
establezca el M inisterio de T rab a jo , a 
través, del Servicio Especial do M utuali
dades y Montepío'? Laborales.

Art. 0 1. E l Montepío desarrollará su 
contabilidad por el sistem a de partida 
doblé y  con arreglo  a las siguientes in s
trucciones: ‘

a) L ibro  Diario* .
‘ b) iLibro M ayor.
. o) L ibro  de M ovim iento de C a ja .

d) L ibro  de E m presas, con cuenta in 
dividual por cada una de ellas.

c) ‘L ib ro  de Cuentes corrientes.
f) Un libro por cada una de las 

prestaciones que se practiquen, seg’ÚTi 
lo establecido en- estos E statutos R e g la 
m entarios, que comprenderá" la  totali
dad detallada de los beneficiarios qüe 
perciban por esto concepto.

'g )  Libro g-nerM de R e g is tra  de be- 
hefic iarió s ‘ del Montepío.

h) L ibro  de Inventarios v Balances.
• i) L o s ,  libros que en la práctica se 
consTderen necesarios para una m avor 
claridad y  eficacia de ' la labor adrhinís- 
tretiva cncomcpdada'. a l M ontepío.

 TITULO V 

 De las prestaciones
Art'.* Q2. • (El M ontepío N ac io n af do 

Previsión Social de los T rab ajad o res en 
M inás M etálicas ;atenderá., las o b ligad o - 

' nes que sobre .previsión se enumeran en 
.los C ap ítu los siguientes,, y cop arreglo  
a  las norm as y requisitos que en los 
m ism os se establezcan.

C A P IT U LO  P R IM E R O  

Jubilación

Art. <>3..' L o s  productores afiliados q u A 
se jubjien en vi sbrviejo activo de -las' 
Em presa^ tendrán derecho a  una pen
sión vitalic ia , e n 1 la cuantía y con arre 
glo a Jas  siguiente? condiciones:'

a) ' Q ue el trabajador haya cum pli
do los 1 sesenta y cinco años o cincuenVá 
y cinco ?n caso de incapacidad perm a
nente, absoluta^ producida por enferftné- 

* (lacl .n o  jndem nizable según la legisla
ción de accidentes y enferm edades pro
fesionales.

b) L levar, com o m ínim o, .m ás de 
diez años mi el servicio de las (Em presas 
de Minias M etálicas.

S i,, ia  incapacidad^ al cum plir Io9 .
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 cincuenta y cinco años, hubiera sido 
como consecuencia de accidente o en. 
íerm’edad profesional indemnizable, ten- 

t dfá derecho a la diferencia1 dr lo pen
sión que pudiera haberle correspondido 
por esta (Entidad, si fuera superior a 
la indemnización que percibe por ac
cidente o enfermedad prof< siona! has
ta que . cumpla la edad de sesenta y 
cinco años .que percibirá el total de * 
la pensión que- le corresponda con in- / 
dependencia absoluta dr Jas demás pen
siones o indemnizaciones. •

Art Q4» 'Las cantidades que por pen. 
sión corresponderá percibir a los i ubi- 
lados al cumplir los sesenta y ctnco 
años, o cincuenta y cinco en' caso de 
incapacidad, serán la? siguientes:

a) De dbz años en adelante en el 
cervicio activo ern las Industrias de Mi
n as' Metálicas, el 30 por 100 de su sa
lario medio,

b) De veinte añosfen ade1ante en el. 
servició activo en las Industrias de Mi
nas Metálicas, e* 40 por 100.

c) D  ̂ treinta afios en adelante en 
el servicio activo de. las Industrias * de 
Minas Metálicas, el . 50 por 100.

d) De cuarenta años en adelante en 
el servicio activo de dichas Minas Me
tálicas, el 60 por t o o .

e) De cincuenta años en adelante, 
el 70-. por lop.

Los períodos inferiores a diez años 
ge computarán 1̂ tanto por ciento co- 
rresnondiente a la fracción del período 
respectivo. ' .

El salario regulador se obtendrá a  
b a sf de la remuneración obtenida en 
el último mes de trabaio activo v r*n 
otro que elija £1 interesado Ppdrá ^er 
rechazada por la lunta Rectora la pro. 
puesta del Interesado v señalado el s a .  
lario regulador rien d o , a v iuVio <de 
Gouélln. el Jubilado hubiera disfrutado 
de ascensas anormales o contratas ex
traordinarias.

c a p t t ü I jO  n

Viudedad

Al t. q5‘. , L a 9 . viudas de los asociados 
y beneficiarios en generpl tehdrán dey 
recho ó una pensión con arreglo a las 

. siguientes normas: ' $
a) Que hubiera contraído matrimo

nio con cinco años dr antelación, como 
mínimo, a la fecha de producirse él fa
llecimiento. .

b) Qué eV marido fallecido haya tra
bajado en el servicÍo_.activo de las Em
presa?. de Minas Metálicas diez años 
coYnp mínimo. '

c) Que la viuda haya cumplido la 
edad de cuarenta y cinco afibŝ  y óbs< r- 
■vé conducta honesta y moral. . • ^

Art. qfo Ld cyantía de la pensión 
a que Se refiere el artículo anterior se 
regulará de forma q u e  sea igual al • 50/

' por 100 dé la jubilación que con arre
glo al número de a ñ o s  trabajados por 
sil marido je hubiera correspondido ro
mo! mínimo, al v cumplir los cincuenta 
y  cinco años, chn arreglo a la .'escala 
que se señala en el capítulo anterior.

VA las viudas ¡ que reúnan las prece
dentes condiciones se les. hará el expe
diente dentro del áñó siguiente a la 
muerte de su marido, v no percibirán 
la pensión hasta cumplir la edad regla
mentaria.' '

El expediente quedarán archivado en

esta Entidad, proveyéndose a las inte
resadas del título correspondienté pa**a 
q uj surta efectos en ja fecha (yprcuiis.

CAPITULO III  

Orfandad v

Art, 97. Aquellos huérfanos menores 
d^-disciséis años o impedidos totalmen
te, incapacitados antes deMa edad dé 
catorce am>s, de padre o madre viuda 
que, fallezcan, tendrán derecho a un sub
sidio dt-, urlandád con árreglo a las si
guientes condiciones:

a) Que padre o la madre viuda 
trabajadores hayan fallecido*

b) Que el padre o la madre viuda 
fallecidos hayan trabajado al servicio de 
cualesquiera de las 'Empresas de Mi
nas Metálicas cincp añ09  como mínimo.

c) Que al producirse él fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuviera 
en servicio activo o eje haja por enfer
medad temporal o crónica, accidehte. o 
excedente, •

d) Ser hijos legítimos,, legitimados, 
legalmente adoptados o naturales recono
cidos. . ,

Art 98. La cuantja de los subsidio^ 
a que se refiere el" artícu,o anterior sera 
de sesenta, pesetas mensuales por cada 
huérfano menos de dieciséis años o in
capacitados totalmente para el .trabajo, 
según certificación expedida por los fa
cultativos dri Montepío.

No. tendrán derecho a este subsidio 
k>s huérfanos acogidos en * cualesquiera 
Institución por cuenta de esta Entidad 
y en tanto permanezcan en aquéllas, o 
cu mdo hayan cumplido la edad de die
ciséis pfios, si no fueran impedidos,

"  • / . . . .

< CAPITULÓ IV

Enfermedad crónica

Artv <̂ 9/ Los trabajadores en Minas 
Metálicas tendrán derecho a un subsi
dio revisable dé enfermedad crónica, 
con 'arreglo a las condiciones slguien. 
te s : ",

,a) Que el trabajador haya agotado 
los plazo> del disfrute del S<.guro Obli
gatorio de 'Enfermedad. ,

b); Que la enfermedad qué le. impo
s ib ilite  totalmente para todo trabajo
haya sido diagnosticada • por los facul
tativos'especialistas que designe tí Mon
tepío, siempre que los juzgue con ve*, 
niente.

c) Que el asociado haya trabajado 
como mínimo cinco años al servicio de 
cualesquiera de jas ¡Empresas afectadas

or la Reglamentación Nacional de T ra. 
ajo en Minas Metálicas.
d) Que se sujéte en. un todo.a las 

' preseripcipnes facultativas de los mé
dicos, ya que en case -de contravenir 
el régimen de Vida que ordenen aqué
llos, perderá automáticamente todos -os 
derechos. , ’ /

Art. 100. La cuantía de los subsidios 
a que se refiere el artículo anterior ser# 

^de cien peseta.- mensuales, máfe ‘Veinti
cinco pesetas ppr la esposa v cada hijo 
‘menor dé dieciséis años o padres sexa. : 
genarios^; pobres, que convivan en su 
hqgar, sin que el total á percibir pu^da 
ser superior^ a quinientas pesetas men
suales. . .

El enfermo subsidiado al. cumplir la 
« edad de cincuenta y cinco años pasará ‘

a percibir la pensión que pueda corres
ponderle por jubilación, de acuerdo con 
lo previsto en el Capítulo i,° del pre-* >

I sénte Título.

CAPITULO V  

Subsidio de defunción

Art. 10*1. Se concederá una indemau » 
zación para gastos d e . entierro y fune
ral en caso de rauerté de les producto, 
res en Minas Metálicas cuya cuantía 
será de mil 'pesetas por una sola vez y 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que el productor haya trabajado 
corno mínimo dos años al, servicio d i  
las Empresas de Minas Metálicas. -

b) Estas cantidades serán entrega
das previa /justificación oportuna al fa
miliar dr cualquiér grado del trabajador

' fallecido y que conviviera normalmenta 
en su hogar.

c) Cuando Un socio falleciere sin de-' 
jar persona a quien transmitir reglamen-; 
tariamente ¡09, beneficios a que se refie
re este artícuio, el Montepío se encar
gará de costear y organizar el entierro*

CAPITULO V I

Asistencia sanatorial

Art. 102. Se concederán los benefi. 
cios del Syguro de Enfermedad en sil 
parte correspondiente a la asistencia 
médica, quirúrgica, farmacéutica y. samu 
torial a todos los pensionistas y subsi
diados de este Montepío que no tengan 
derecho al Seguro-Obligatorio de En* 
fermedad. <1 . •

CAPITULO VII

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 103. Para el percibo dé l os  pres
taciones señaladas en los presentes Es
tatutos Reglamentarios se precisará, te
ner cubierto un período de carencia do 
cuatro meses.

Queda exceptuado del cumplimiento 
de esta obligación el subsidio de defun
ción.

Art. 104. L os subsidios y prestacio
nes que concede el ‘Montepío serán com
patibles cdñ las pensiones otorgadas 
p'or ptros/i\lontepíos q Mutualidades o 
Empresas o cualesquiera otros Seguros.

Art / IQ5. Las p* tjeiones de cualquie
ra de las prestaciones establecidas en 

■ los* precedentes Capítulos se dirigirán 
al Director del Montepío, 'acompañando 
los documentos que se señalen. ■ t

Art. ioó. Una vez en podtr del-Mon
tepío las solicitudes y* los documentos 
que se exijan para cada caso* se forma
rá el oportuno expediente, y, previo I03 
informes pertinentes, se resolverá lo que 
procéda en el plazo máximo de treinta 

' días, que se interrumpirá si la docu
mentación estuviera incompleta.
, Art. 107. Los beneficiarios! devenga
rán la pensión o subsidio, desde ✓el día 
primero del mps siguiente al dé haberlo 
solipitado. • * •

Art * 10S. L as cantidades que correa, 
ppndan a los beneficiados por cuales
quiera dr las p/estaciopes otorgadas por 
estos. Estatuios Reglamentarios podrán 
sor percibidas por' jos mismos en las 
Empresas donde últimamenté hubieran 
prestado sus servicios, /O en aquellas otras
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q u e  se halten m ás cerca de su d o m ici
lio , siem pre que la o rg a n izac ió n  del 
¡M ontepío lo perm ita e in terese.

A ft .. 109. La.s p restacion es estab leci
d a s en favor de los a so cia d o s y 'bene
ficiario s, su s fam ilia res y derechohabn 11- 

' tes , tienen ca rá cte r  personal, e in tran s- 
ferlb le ¡ y f en su con secu en cia , nQ po
d rá n  ser ob jetó  d e  cesión  en todó ni 
en  p arte , ni servir d e  g a r a n t ía ’ de nin
g u n a  o b lig a ció n , ni Ser ob jeto  de em
b a r g ó .^

A r t . ‘ t ío .  L a s  p restacio n es q u e  el 
cau sa n te '''tu v ie ra  pend ien te efe cobro al 
tiem p o  d e  su fa llecim ien to  tendrán de
re ch o  a q u e  se  les b a g a  e fe ctiv a s— pre
v ia  la ju stifica ció n  .que en cad a  caso  
co n sid ere  op o rtu n a  el’ M ontepío— la es¿

• p o sa , h ijo s, p ad res se x a g en a rio s  o, en 
. c tro  caso, aquellos fam iliares bajp cu yo 
fe c h o  h u b iera  co n viv id o  ei fallecido*

 CAPITULO VIII 
O t r o s  b e n e f i c i o s

A rt. n i .  In d ep en dien tem ente de las 
p re stac io n e s, ‘p rim ord iales q u e  . se  en u 
m eran  en los preserites E s ta tu to s  R e
gla m en tario s , podrán am pliarse los fines 
de .previsión social d< este M ontepío; y 
ten fa v o r  de su s  ben eficiarios, por acu ca
d o  de la A sa m b lea  general,- a d o p ta d o ra  
p ro p u e sta  de la Junta R ectora  y au to
rizad o  por el S trv ic io  E sp ecia l de M u- 

'  tú aiid ad es ' y  • M ontepíos L aborales para 
c a d a  caso, al cual elevarán  los estu d io s 
técnicos ^realizados y los in form es o p e r. 
tuno9. . ' ’ *

L a  am p liación  de los" .fines de la E n 
tid ad  a que se refiere el p á rra fo  an te
rio r será la s ig u ie n te : ' '

a) C reació n  de Instituciones p a r a  
Jiuérfanos d e  los so cios ben eficiarios, -

b) C reación  y sosténiim ento de. Ins
titu cio n es sa n ita ria s de  p ro filax is, a s is
te n cia  y co n va lecen cia  para los socios 
beneficiarios o sus parientes e,n prim er 
grad o .

c) P résta m o s con g a ra n tía , sin  in
tereses, a los ben eficiarios ■ por c ircu n s
ta n cia s  esp ecia les. ,

d)' C reació n  o ayu d a  a E s c u e la s  P ro 
fesion ales pa**á%/ los p rodu ctores benefi
c iarios o h ijos de  éstos. '

e) A yu d a  por pnro, bien en con cep 
to  d e  p réstam o o por una sola vez, en 
c u a n tía  proporcionada a las c a rg a s  fa
m iliares u o tras c ircu n stan cia s  q u e  ap re
c ie  el '.Montepío* .

f) L a s  dem ás p restacion es específi-' 
c a s  a que se refiere el a rtícu lo  12 del 
R e g la m e n to  de M utualidades,,

 T IT U L O  V I  

D e la  inspección e in tervención

A r t J i i 2 .  L a  inspección e  intervención 
d e l-cu m p lim ien to  de las ob liga cio n es es
ta b lecid a s en los p resen tes E s ta tu to s  
R e g la m e n ta r io s  estarán  a c a rg o  del Ser
v ic io  E sp e cia l de M u tu alid ad es y JMon- 
te p íp s L a b o ra les y de la  Insp ección  T é c 
n ica  d e  P revisió n . v .
' A rt. 113. E l in cu m p lim ien to  por p ar- 
t e  d e  las E m p resas de las ob ligacio n es 
q u e  se derivan  de los p resen tes E sta 
tu to s  R e g la m e n tario s , o de  las n o rm as 
q u e  se d icten  por la Ju n ta  R ectora  p ara  
s u  a p licació n , será, san cion ado por los 
D e le g a d o s  de T ra b a jo  «y con  a rre g lo  a ,  
|m  disposiciones vigentes.

A rt. 114. 'La inspección  y v ig ilan cia  
del cum p lim ien to  de los preceptos regla- 

' m entarlos doi M ontepío, ei\ cuanto st 
refiere a las ob ligacio n es de Em presa* 
y product<fres ben eficiarios, e stará  & ca r. 
g o  deJ M in isterio  de T ra b a jo , de las 
D eleg acio n es - de .  T ra b a jo  cuando co
rresp on da, o de aquellos in terven toras 
que puedan, en sU caso, ser nom brados 
al e fecto por. el Serv icio E special de M u
tu alid ad es y M on tepíos L abo ra les del 
M in isterio  d e  T rabajo, *n con cep to  de 
colabo rad ores de  la Inspección  T écn ica  
de Previsión .

A rt. 1 1 5 . ; L o s aso cia d o s en gen eral, 
tan to  E ih p r e s a j  com o productores be
n efic iario s, , facilitarán  la labor . in fo rm a
dora, -allanándoles, e n 1 cu an to  esté a su 
a lcan ce, las d ificu ltades que encu* ntren 
en el desem peño de su s fun cion es, pu- 
diendo llegar, en caso  con trario , a in
currir en resp on sabilid ad  y  ser ob jeto  
dé  sanción.

A rt. 116. C o n fo rm e a 1p qu e se de
term ina etr la L ey de M ontepíos y M u
tu alid ad es, corresp on d erá  a la M ag is

tr a t u r a  de T ra b a jo  el con ocim ien to  de 
las cuestion es de cará cter con tenéioso  
q u é  puedan su rg ir *mtre el M ontepío y 
sus asociados spbre cum p lim ien to, e x is -  

l tencia o declaración  d e  sus ob ligacio n es 
y  derechos resp ectivos, -cuando previo- 

. m ente se. hayan a g o tad o  los procedi
m ientos que lós p r e s n t e s  E sta tu to s  R e 
g la m en tario s establecen  y  regu lan ,

T IT U L O  V II 

Disposiciones generales

A rt. 1 1 7 .’ P a ra  que el Montepío* pue
da proponer la reform a de 'e s to s  E s ta 
tutos. R eg la m en tario s será .preciso qu e 
ex ista  la con form id ad de 'la  m itad m ás 
uno de los rniem oros de la A sam b lea  
gen eral en sesión con vo cada al e fe cto v 
• A rt. >118. Para  qu e en tre  en v ig o r 
cü alqu iei m odificación de e s t o s 'E s t a t u 
to s  R e g la m e n tario s  es n ecesario  q u e , 
una vez - propuesta a la A sam b lea  G e 
neral por la. Junta R ectora, elevl? a q u tv  
lia sus acu erdos al S ervic io  de M u tu ali
d ad es’ y M orftepíos 'L ab ora les, para su 
ap rob ación .

Art^ irq . L q  jó n tá  R e c t o r a r á  p ro
p u esta  d tl D irector, d eterm in ará  el p e r - > 
sonal que sea n ecesario  para a ten d er a 
la buena m archa del M ontepío.

A rt. 120. C u a n d o  los ben eficiarios n o > 
reclam en las p restacion es corresp on 
d ien tes den tro  del p la z o , dr dos añhs, 
con tad os a partir del m om en to en que

p roduzcan  los hechos *que lá9 o casio
nen , perjlerán todo derech o a  s u / p e r 
cep ción .

A rt. 'r e í ,  En aquello  no p rev isto  en 
lo s . presentes. E sta tu to s  R e g la m e n tario s  
se  e stará *e n  un todo a lo qu e se deter
m ina en la L ey y R eg la m en to  de M u . 
tu alid ad es y M ontepíos, o a lo que en 
su  caso  d isp on ga el S ervic io  E sp ecia l 
d e  M utualidades y M ontepíos -Labora
les del M in isterio  <!e T rabajo . ,

A rt. 122. E l M ontepío, den tro  de tás 
cu a ren ta  y ocho horas sigu ien tes a la 
celebración  de  las reuniones ord in arias 
y  extra o rd in aria s de la As.amb.lea y de 
la Junta R ectora, rem itirá  certificación  
de los acu erdos adop tad os al S ervic io  
Especial de Mutualidades y M on tep íos

Labo ra les. D ich o s acu erd o s, para que 
tengan vaiid-óz, serán confirm ados por el 
S ervic io  antes de haber tran scu rrid o  los 
qu in ce d ía s s igu ien tes a su recepción. 
Se con sid erarán  válid os los referidos 
acu erdos si después de tran scu rrid o  eT 
plazo señ alad o  el S ervic io  no hu biera  
hecho uso del derecho de veto.

'A n im ism o, el M in isterio  de T ra b a jo , 
a través del S ervic io  E sp ecia l de M u

tu a lid a d e s  y M on tep íos L a b o ra les, e jer
citará  el derecílo  de veto, de  acu erdo 
con lo d isp u esto  e n ' l a  L ey de M utua* 
lidades y R* g la m en to  para su aplica- 
ción, en cu a n to  a las p erson as*q u e  sean 
d e s ig n a d a s p^ra ocu p ar los ca rg o s  de  

dos ó rga n o s rectores.
A rt. 123. iLos m iem b ros de la A sa m ,

. blea G en eral y Junta R ectora  q u é  por 
razón de su trab ajo  no residan  en la 
localidad donde tien e su * d o m icilio  el 
M on tepío, podrán percibir una dieta  por 
d e sp lazam ien to , qu e fijará la ju n ta  R ec
to ra, de acu erdo con la d ista n c ia  J y  de„ 
m á s razon es estim ab les a juicio de la 
n fism á.

D ISPO SIC IO N  A D IC IO N A L

A rt. 124. , L a s  n orm as^ qu e anteceden 
tendrán c a ra c ttr  de p ro vision ales hasta  
tran scu rrid os doce m eses después de, 
prom ulgarse* ios p resen tes E s ta tu to s  R e
g la m e n tario s , por lo cu a l, y a n tes de 
cu m p lirse  los q u in ce, la Junta R ectora  
del M ontepío, con la ap rob ación  de la 
A sam b lea  G en era l, e levará  al S ervic io  
E special de M utu alid ad es >y M on tepíos 

'  L a b o ra les un ^estudio deta llad o  en el 
que, teniendo en cuenta  las en señ an zas 
de ese p rim er período de la vida corp o
rativa  de la E ritidad, se p rop on gan  las 
m odificacion es qu e  deban in tro d u cirse  
en los presen tes E/státutos R e g la m e n ta 
rios, para el m ejor cu m p lim ien to  de los 
fines de la In stitu ción . -¡

< * •» 

D ISP O SIC IO N E S T R A N S IT O R IA S

. A rt. 125. P a ra  e l  n om bram ien to  de 
los m iem bros qu e han de in te gra r la 
prim era A sam b lea  G en era l p ro vision al, 
las D elegacion es de T ra b a jo  y lasv 
C . N. S . P rovincia les propondrán al 
O rg a n o  C en tra l correspondiente- del lí li .  
n isterio  de T ra b ajo *  los can d id atos que 
estim en con ven ien tes, a fin de q u e  di
cho S ervic io  n om bre a .ól| q u e  hayan 
de  in tegra r la exp resad a  A sam b lea  *n 
su prim er per/odo de fun cion am ien to .

A rt. 126. T a n  pron to com o se e sta 
blezca el d ocu m en to de  iden tid ad p ro
fesion al, será condición  in dispen sable  
para* la percepción  de cu a lesq u iera  de 
Ía9 p restacion es a  q u e se refieren Ips- 
presente* E s ta tu to s  R e g la m e n tario s , el 
q u e  los b e n e fic ia r io s  se hallen en pose
sión del m ism o, así com o que ten gan  
cu b ierto  eñ debida form a los recuadros 

.op o rtu n os, m uy esp ecia lm en te  én lo ,ue 
se refiere a la fecha de. a lta s  y l^ajas en 
el servició  de  las E m p re sa s, nom bre, de 
las m ism as,, sa larios q u e percibe, no de
biendo fa lta r  en n ingún  caso los sellos 
de con trol de colocación  y  p aro  d e  la 
resp ectiva  O ficin a . \  ’ '
. A rt 127. A n tes de tran scu rrid os cua
tro rq» ses d¿ la publicaciórt de esfo s  E s 
tatutos R eg am entarios se procederá por 
el M on tepío a hacer e fe ctivo s los bene
ficio* d even gad o s.

* v  1
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Don Juan Serra Perpiñá y don !gnncio 
Fliza^;t O jcda, Jeies de las Seccionas 
de Financiero y Funcionam iento del 

# Servicio Especia! de M utualidades y 
. Montepíos Laborales,

C e rtifica n : Que le? precedentes 
' ' Estatutos K cg ’.annotarios del M on. 

^íepío  Nacional de Previsión So- 
" c ia i  de los T r a b a ja d o r  en la In

dustria de Minas Metálicas, han 
sida redactados de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, piu 
diendo ser cubiertas y garantiza
das cuantas obligaciones que en 
los rpismos . se contienen, con 
arreglo 'a  Jas* estadísti~as .y ante
cedentes y según nota técnica que 
queda unida a los m ism os.

Y .para que conste, y con el 
* V ?  B.° del limo. Sr, Jefe del Ser

vicio, lo firman er\. Madrid a cin- 
% ' co de septiembre de mil novecien

tos cuarenta y siete. —  J. Serra 
Perpifiá.— I. E lizaga O jedn.— V is
to bueno, eíl Jefe del Se^vigio, Da- 

. ' niej Zhrzuelc.
D iligencia 1 para hacer constar q u e  los 

presentes Estatutos Reglamentarios del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en la Industria de 
M inas Metálicas han sido registrados 
en e) Registro General d*- este . Servi
cio e inscritos en el Libro especial de 
Entidades^ laborales del mismo, con 
los números ó.Jfrt y 8S# respectiva- 

‘ mente. > * * #

-M adrid , 5 -de septiembre de 1947.—  
El Jefe del Negociado de R egistro, J. 
M arcos.

Incrita en el Registro especial de ^Mon
tepíos y Mutualidades con el núm. 1.526.

Madrid, , ib d e 'o c tu b re  de 1947.— |pl 
Jeh de la Sección de Montepío? y  Mu
tualidades, Daniel Zarzueio*-

O R D E N  de 18 de noviembre s e 1947 por 

la que se aclara la  de 30 de julio de 

1946, que introdujo modificacio nes a 

los artículos 32 y 45 del Reglamento de 

Trabajo en Minas Metálicas.

lim o, S r . : Por Orden ,de éste Minis
terio de 30 de julio de 1946 se introduje* 
‘rop modificaciones Aa los artículos .45 y 
32 del vigente Reglam ento de M inas Me*, 
táücas, de 12 de abril'de 1945. En e! prei 
ámbulo de la dtada Orden se establecía 
que ua modificación afectaba única .y ¿s- 
ciusivam ente. a las zonas q u e.se  indica- 
b a a  de la; Sección i .a— Hierro, ábfinida 
en eí articulo 33 de la ^citada Ordenanza 
laboral.

Posteriormente, obedeciendo a una ríe. 
C^sidad’ unánim em ente'sentida, se e x te n - ‘ 
dió la ñheVa redacción del artícu’o 45 p 
todas las actividades encuadradas él 
Reglam ento de Mines M etálicas. j

iPercf- habiendo surgido dudas en la- 
recta* intérprt taoión de ésta RSsoljpción* 
y  dada la relación existente entre dicho 
artículo 45 y él 32 del mismo texto R gal,

Este Miniterio ha tenido a Lien aclarar 
que es de aplicación a tedas las activida
des encuadradas en el vigente Reglamento 
de Trabajo de Minas Metálicas la nueva 
redacciófi dada a los artículos *32 y 45 
del mismo texto legal, por la. Orden de 
éste Ministerio de, 30 de ju io de 194b.

Lo que digo a V. 1. p a r a .s u  cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, iS de noviembre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Trabajó.

O R D E N  de 24 de noviembre de 1947 por 

l a  que se modifica el artículo 20 de la 

de 11 de junio de 1942, relativa al Ser

vicio de Reaseguro de Accidentes del 

Trabajo.

lim o. S r . : L as Normas, reglamentarias 
de 11 de junio de 1942,, dictadas en cum 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley d? 8 de mayo del mismo año, 
al crear en su artículo 14 una Comisión 
Gestora del Seryicio de Reaseguro dé 
Accidentes del Trabajo, señaló en os ar
tículos 20 y siguientes lá3 facultades dê  
Ja m ism a con la finalidad de vigi ar y 
cuidar el exacto cumplimiento de ios 
acuerdos adoptados por el Conséjo direc
tivo, informando al mismo tiempo sobre 
cuantas gestiones interesen en re ación 
con tales acuerdos. > :

El gran- desarrollo adquirido por el 
expresado Servicio de Reaseguro, afecto 
y dependiente de la Dirección General 
de Prevbs'Ón,' y \rf íntima Vención que 
con los Servicios Centrales de la mispia 
sostiene en razón a su peculiar compe
tencia, aconsejan que la referida Com i
sión Gestora sea ampliada en el número 
de sus componentes, al objeto de que. 
formen parte de la misma una mayor re . 
presentaqión de la Dirección General de 
Previsión como .órgan o „ permanente del 
M iúisterjd y ,de la que el Servicio ♦de 
Reaseguro depende. . .
- Por . estas consideraciones, éste Minis

terio ha tenido a bien disponer:
Eil artículo 20 de la Orden de 11 de 

junio de 1942, aprobando 'las Nórm-ag . 
re g im e n ta rla s  a que habrá de ajustarse 
e! Servicio de Reaseguro de Accidentes 
d e f T rabajo  quedará redactado en la 
siguiente fo rm a :

«Artículo 20. L a Comisión Gestora 
estará constituida en la siguiente* forma : 
El Subdirector general de Previsión, que 
actuará de Presidente; e l Jefe de ía Sec
ción de A cecen  t$s del. Trabajo, que será 
Vicepresidente ; él Jefe de la Inspección 
Técnica de Previsión S o c ia l♦ un Asesor

Jurídico del Ministerio y  un Profesor Men. 
cantil dé lá . Asesoría General y Técnica 
de Previsión S ocial; estos ~ dos i i ^ nloS 
designados por el Ministro Trabajó, a 
propuesta de lá. Dirección General do 
Previsión. ' *■ ^

El Jefe de! Servicio de Reaseguro nsis* 
tira a las reuniones dé dicha Com isión 
Gestora. •

Cuando él Consejo directivo lo cotisu 
dere oportuno, po¡drá acordar que se iru 
legren al mismo aquellos miembros de 
la Comisión Gestora cuya presencia sea 
de interés para la buena marcha de I09 
servicios y la labor encomendada, do 
acuerdo qon sus respectivas especiali
dades.»

L o que comunico a  .y». I, a  los efectos 
oportunos.

Dios guarde a  V . I. muchos año?. -

Madrid, de noviembre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o .. Sr. D irector'general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterias)

Autorizando al señor Director de la Ins

titución «Casa de Fam ilia de San José 
Oriol» para celebrar una rifa benéfica  

en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 5 del próximo 

mes de enero de  1948.

Por acuerdo de este Contro directivo, 
fecha de hov, sé autoriza a don José 
Monllor Blatrcjuer, Director de lá Institu
ción católicos-benéfica «Casa de Fam ilia 
de San José Óriob^ de Barcelona, para 
celebrar una rifa benéfica en combina* 
ción con el sorteo de> la-Lotería Nacional 
del día 5 del próximo, rnes de enera d^ 
1948, y en la que habrán de* adjudicarse^ 
como premios, tos siguien tes: una- cesta- 
panera, valorada en 1.000 pesetas, para 
los poseedores de las papeKtas cúyos nú
meros sean iguales a los de los que ob
tengan .los premios primero, segundo y 
tercero, respectivamente, del referidó cor
teo de 5 de enero próximo, rifa que tiene 
por objeto allegar recurses a los Tines de 
dicha Institución,, y en la que habrán de 
expedirse 58.UOO papeletas,, cada una de 
las cuales contendrá un numero, qite ven
derán al precio de 2,50 pesetas, y. que
dando obligado el solicitante a satisfa -f. 
a la Háfcienda, anfces dé poner en éjoc
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ción la  rifa i el im puesto de! 4 por 100 
sobre el total importé* de las papeletas 
qu e s e 'e m ita n , e>tab!ecido por el artícu 
lo quinto d e l1 D ecretoJLey de 20 de abril 
de 1875 ; el del T im b re  (leí E stado, en /a 

'T urm a y cuantía  dispuestas en el articu 
ló  202 de la L e y  del T im b re  del Es
tado de 18 de abri: de, 1932,'y. a  som eter 
los procedim ientos de. ia rifa  a  cu a n to  
previenen las disposiciones v igentes.

L o  qu e se anuncia p a ra  conocim iento 
del público y  dém ás que corresponda.

‘ M adrid, 27 de noviem bre de 1 9 4 7 .-^ 1  
J)irector gen eral, F ern an do R o ld an .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Y COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes 

(Dirección Técnica. —  Sección Cereales)

Circular núm. 655 por la que se disponen
normas para la intervención de la ga
rrofa durante la campaña 1947-48.

Fundamento

L a s  aprem ian tes necesidades dé pien
sos en la actu al cosecha hacen precisfo 
in terven ir parte de la producción de g a - 

i .rró fá , especialm ente para atender las ne
cesidades del gan ado de los Ejércitos.,
, P o r lo exp u esto , se  dispone lo v si

gu ien te  : •

Provincias productoras

A rtícu lo  i.°  L o s productores, com er- 
• ciantes. e  in dustriales de las provincias 

d e  V alen cia, C aste lló n , A licante,. T a r ra 
g o n a  e . Islas ‘B aleares, actu alm en te  te
je d o r e s  de .garro fa , quedan obligados a 
en tregar, por el procedim iento d e . cupos- 
forzosos, parte  de sus/disponibilidades.

Fijación de cupos forzosos

Á rí. 2.® , L o s cupos forzosos p ro vin c ia-7' 
jes  que se  fijan son lo s  siguien tes v

1 • •
Qms.

Provincia  de V a le n c ia 1   .......   23.000
Idem  de* C aste lló n   ........ ..........* 40.000
ídem  de A licante. ..........   7.000
Idem  dé T a rra g o n a    30.000

' Islas B aleares . . . . . . 6 0 . 0 0 0

P artien do de estos cupos forzosos pro- 
vinci-aleSv el C o m isa rio , de R ecursos d e  
la  .Zona de L ev an te  y. el D elegad o pro
vincial de A bastecí filien tos de 'Baleares 
fijarán , 'dentro de su jurisd icción, los cu 
pos forzosos m u n icip a les p ara  que sean 
d istribu idos entre los productores, com er
c ia n te s  e in dustriales, de acuerdo con sus 
co sech a s o d ispon ibilidades.

• . - . . ' : \ ' , . ' 
Entrega, dé eupos forzosos M

A rt.  ̂ 3.0 L o s productores,* com ercian 
tes e  in du striales en tregarán  el cupo for-¡ 
zoso .que s e lle s  fije, den tro d e  ún ^lazoj 
m áfcjm o de trein ta  d ía s, a* p artir ¿ é  la  . 
p ublicación  de la  presénte Circular*

Circulación y venta del cupo excedente

A rt. 4 .0 P ara  ga ra n tizar la entrega  en 
tiem po oportuno de los cupos señalados 
en el artículo . 2 .0 no se autoriza  la c ircu 
lación y venta de la parte dé cosecha 
que .queda de libre disposición del pro
ductor, co m ercia n te ' e in dustrial, hasta 
que haya sido entregad o  c-1 cupo forzoso 
provincia* fijado, segú n  dispone el 'refe
rido artícu lo .

, G^as

 ̂ A rt. ¿.y Q u ed a intervenida la c ircu la
ción de la g a rro fa  en las provincias se
ñ aladas, necesitando, para su transporte, 
la gu ía  única de circulación  de. m odelo 

. o ficial, que será expedida por la C om i
saría  de R ecursos de la Z ona de Leyaru  
te o por la D elegación  P rovincial de 
A bastecim ien tos de B aleares, que d ^ b é-.

• rán tener en cu en ta  para exp edirlas lo 
( qu e se dispone en el artícu lo  precedente.

Recogida, almacenamiento y distribución

A rt. 6.° Q u ed an  autorizados el C om i
sario de R e c u rs o s ‘de la Zona de L evan te  
y  el D elegad o provincial de Abastecinhién- 
tos de B aleares para encom en dar la  re- , 
cogid a, a lm acen am ien to  v puesta sobre 
vagón  de los cup os forzosos de cada pro
vincia, a la U nión  T errito ria l de C o o p e
ra tiv a s  d e 1 C am p ó de las respectivas pro
v ín o o s  y al S ind icato  de F ru tos \ Pro
ductos H ortícolas ele las m ism as, con jun 
tam ente. - ' .

‘ L a  U nión T errito ria l de C oop erativas 
del Canhpo* v el S indicato de ‘ F ru tos y 
Producto* H ortícolas d eb erin  distribuir la 
garro fa  a  los distintos, beneficiarios q u e  
señ ale  la C o m isa ría  G en eral, troceada y 
sin can tid ad  a lg u n a  de g a rro fín .

i

Precios

A rt. 7 .0 L a s  can tid ad es de ga rro fa  q u e  
entreguen los productores, com ercian tes ' 
e in dustriales de las provincias peninsu
lares les serán abonadas al precio de 
L 25 pesetas kilo , a gran el, 6obre vogón 
ferrocarril lín^a gen eral. ^

L a  U nión T e r r ’torial de C oo p erativas 
del C am p o  y  el S ind icato  de F ru tos y 
Productos H ortícolas percibirán, por la 
ga rrp fa  troceada q u e sirvan  a  los dist 
tos beneficiarios, el. precio de  1,23 pese
tas kilo , a gran el, sobre vagón ferroca
rril líne^ gen eral.

E; precio a  qu e será servida la .g a r r o fa  
de B aleares a los beneficiarlos es el de 
1,2.5 pesetas k ilo , a gran el, sobre bordo.

Normas complementarias

A rt. 8 .°, Q uedan facu ltad os el C o m í-, 
sa n o  de R ecu rsos de la Zona de L evan te  
y el D elegad o provincial de A bastecim ien 
tos de B a le a re s  para dictar las .n o rm as 
com p lem en tarias, que consideren conve
nientes para la m ejor ejecución  xdé c u a n 
to en la presento C ircu la r se dispone.

Art. 9 0 Q u ed an  an u lad as cu a n tas tiis- 
pos cione-s del m ism o ran go  se opongan 
a lo establecido e-n la presente.

M adrid, 28 de noviem bre de 1947.— E l 
C om isario  gen eral, J o s é  de C orral S a iz .

P ara  superior conocim iento : E xcelen tísi
m os señores M inistros de Ind ustria  y 
-Com ercio, A gricu ltu ra  v G obern ación.

P ara  co n o c m ie n to  : Ilustrísim o señor T is -  > 
cal superior de T a s a s .

P a ra  con ocim ien to y cu m p lirriien to: I lu s- 
trísim os señores C o m isa rio s  de R ecu r
sos v excelen tísim os señores G ob ern a
dores civ iles, .D elegad o s orovinciales do.

* . A bastecim ien tos y  T ran sp ortes. ,
' ■ 4

M i n i s t e r i o  

DE A G R ICU LTU R A

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles

Convocatoria de concurso para  la  p r o v i

sión de una plaza, de auxiliar del In s

tituto de Fom en to de la Producción de 

Fibras T e x tile s , vacante en  la C om isión  

de la S ed a .

'/  C acante la plaza de au x iliar de la  C w  
m isión de la Seda en este  Institu to , do
tada con ¿a retribución  anu al de 3.600 

, peseta^,1 . . i  V .  . • “\\

E sta  P residen cia h a  tenido a 'b ie n  dis
poner, su prov.is.ón nvtdiánté concurse de 
m éritos en las siguien tes condiciones ¿

P rim era .— L o s asp iran tes tendrán qu^ 
ser fun cion arios /pertenecientes, a iQuer- 
pos qué dependan /d e l M inisterio de 
A gricu ltu ra  o que presten , sus - s^rvíicios 
en pl m ism o, solicitando tom ar parte 
en este  con curso pnediante in stan cia  

}dirigida al Í lustrisim of señor Subsecre- 
tario¿.Presidente del In stitu to  d é , Fo-: 
p ientp dé a ProdubciÓn de F ibras 
lcs por conducto de los J e fes  ‘respective s , ' 
ios. cuales habrán de cursar* las in stan - ■ 

, c ia s  ipform andu acerca  • de si la  posible 
v acan te  q u e  o r ig in e ’ la  design ación  de* 
fun cion ario  a d scrito ' a  su  dependencia.

no. cau sa  perturbación  .en el caso  de que. 
fu era  cubierta  por otro fun cion ario .

S e g u n d a .—rSerán m éritos preferentes (os 
qu e se aérediten por los asp iran tes sobre 
m ecan o g ra fía  y  ta q u ig ra fía  . Si a l *resol-' 
verse este concursó- se tu viera  duda res
pectó a las aptitudes de v stt orden dp 
a lgun os de los con cu rsan tes, podrá so
m eterse a los que rto hayan  sido ya e li- 
m inados a la s pruebas y p ráctica  (le 
e jercicios dem ostrativos de S u . com peten
cia ,en ’á .fo r m a  qu e se estim e conven ien te.

T e rcé ra .— L a s  in stan cias, con les docu-, 
m entos qu e a - cad a con cursan te in g re s e  
acom p añ ar en prueba de los. m éritos y 
c ircu n stan cias que se aduzcan, deberán 
p resentarse por los in teresados a su^ Je- 

j e s  respectivos ¿on ’a antelación  suficien
t e  para que, puedan' te n e r , entrada en el 

R egísfro  g e n era! del M inisterio , dentro de 
las horas dé oficina, h asta  e l día 26 de 
diciem bre deí año en curso, inclusive.

C u a r ta ,^ -L a 1 Presiden cia  ’ del Institu to 
estim ará ' discreciona m ente los niéritos y 
c ircu n stan cias alégados' por les concur
san tes, y -‘teniendo, tam bién en cuenta lo 
prevenido en la s  disposiciones oficialas, v i- ’ 
gen tes respecto ¿.^preferencias legales, 
solverá el con cu rso, q u e  podrá ^dec.órarse 

1 d e s:erto  si a su ju ic io  n in gu n o de lo s  as-, 
,1 p irantes reú n e las condiciones e x ig id a s.

• <1
M adrid , 1 9 ' de n eviem bre de 1947**^ 

El S ubsecretario-P resid en te , Em ilio. L a m o  
de Espinosa, ' .


